
  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
ARTO NOT 

Z 
No. 647/2010 ESCRITURA DE 

PROTOCOLIZACIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS QUE HACEN 

REFERENCIA A LA COMPAÑÍA 

“CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y 

CIMENTACIONES” S.A. ———emmmmm- — 

En la ciudad de Guayaquil, el día veintinueve de 

septiembre del año dos mil diez, ante mí ABOGADO 

PEDRO ENRIQUEZ LEON, Notario Suplente Trigésimo 

Octavo del Cantón Guayaquil.



»
 

Señor Notario: 

En el Registro de Instrumentos Públicos a su cargo, sírvase protocolizar 

conforme a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 18 de la Ley Notarial, los 
siguientes documentos: 

l. Escritura Pública otorgada el 8 de marzo de 1979, en México Distritd 
Federal ante Carlos Cuevas Senties, Notario número 8, que contiene 1 

constitución de la compañía “CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y, 

CIMENTACIONES” S.A. | 
Escritura pública celebrada el 6 de junio de 1991 ante Carlos Cuev. 
Senties, Notario 8 de México, Distrito Federal que contiene el Aumento 

de Capital social y reformas a la Escritura Constitutiva, la ratificación de 
miembros del consejo de administración, las designaciones de Director 
General, Gerente General y Comisario de la Sociedad, asó como lá 

consignación de las cláusulas que integran el Estatuto de 
“Construcciones Portuarias y Cimentaciones”, SOCIEDAD 

ANONIMA, debidamente apostillado según el Convenio de la Haya. 
. Protocolización del Instrumento número cuarenta mil seiscientos 

cincuenta celebrado el 5 de julio de 2010, que contiene el Acta que 

autoriza la apertura de el primer punto, la apertura de sucursal de 
“Construcciones Portuarias y Cimentaciones” S.A. en el Ecuador, as 

como la designación de los representantes legales y otorgamiento a 
favor del señor DONATO VELASCO DÍAZ, debidamente apostillado 
según el Convenio de la Haya. 

  

. Certificado bancario de cuenta de integración por la cantidad de Dos mil 
00/100 dólares de los Estados Unidos de América otorgado por el Banco 
del Pacífico. 

, Certificado de existencia, constitución legal y funcionamiento de 

compañías otorgado por el Consulado del Ecuador en México el 11 de 

agosto de 2010. 

Hecha la Protocolización, confiérase las copias que la parte interesada solicitare. ' 

Es Justicia.- 

Ab. Alexandra Macías Cedeño 

Reg. 11044 
Colegio de Abogados del Guayas
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DEPOSITO A PLAZO Mo. 261493030 

| CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL) 

NOMBRE DE LA EMPRESA A CONSTITUIR: 

CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y CIMENTACIONES, SOCIEDAD ANONIMA 

  

  

  
  

Acciommstas: Aportadiones/Dólares 

¡ELASCÓ DIAZ DONATO 1d Mo, 030669015 $ 1000.00 

TUINTARA MIRANDA MARIA AMELIA Id No, 105668312 $ 400.00 

HORAS: $ 2008.00 

EN lnleres anual Fecha de Vencimiento 

0 clas 0.25 2010-10-27 

daran Caja Valor del Interés Vator Total 

2000.41 

1000.00 0.42 

orfíficamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa 
evofoción del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, fecibirá el valor 
epostado más los miereses devengados a ta fecha del retiro. El valor total de este depósito, será relirado, toda vez que 
4 Supeiinientiente de Bancos o de Compañias comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra 
aquimente constituida o domiciliada. El administrador o apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su 
lidad ate al Banca, con ta copias ceníficada de ste nombramiento escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

la compañía no fegare a constiturse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de 
“aptal y sus intereses serán reimiegrados al respectivo depasilante, con previa etorización escata por dicha entrega 

Horgada por el Superintendertte de Bancos o de Compañías, según sea el caso, auforización que nos será renutida. 

. 3 piezo paro estos depósitos serán de más de 30 dias, Sin embargo éstos depósitos devengarán íntereses, a menos 
que etbrefiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

e 

Os inereses Se pagarán al vencimiento. 

os depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesta en el arfículo 51, literal b de 
a Ley de insituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en ja resolución No. 92.1D012 
aqpedida por la Supermiendenela de Bancos, publicada en el registro Oficial 84 del 10 de diciembre de 1992. 

fe confontidad con la Ley de Creación de la Red de Seguridad Financiera, de manera General todas los 
Depósitos se encuentran protegidos por la cobertura del segura de depósito, en la forma y en el monta 
establecidos por la Ley, y con las excepciones contempladas en la propia Lay. 

tsavaqoit, 2010-09-27 

p. Banco del Pacifico 

$ 

Sent Cm Y. 
a Cenas Tala, 

Weaz cit 

gonzalez tomala jenny susana 

Vo. 002460 
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PEDIDO VUCCYT/2252/2008 

ASUNTO: COPIA CERTIFICADA DEL INSTRUMENTO 24,099, 

MARZO o 2008»
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nl, de nefrocinciones o' empresas, deberá solicitarse de es- 
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eToctos si no 5e haco uso del irismo dentro de, nov ehtg días. 
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EN LOS PODERES GENERALES PARA ADMINISTRAR 
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CARÁCTER PARA QUE EL APODERADO TENGA TODA 
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APODERADOS SE CONSIGNARÁN LAS LIMITACIONE 
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TIVAMENTE POR EL NOTARIO NUMERO OCHO DEL DISTRITO FEDERAL 

LICENCIADO CARLOS RUBEN CUEVAS SENTIES.   

  

  

MISMO QUE OBRA DEPOSITADO EN EL ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS DEL 

DISTRITO FEDERAL, Y SE EXPIDE EN USO DE LA FACULTAD QUE ME 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO FRACCIÓN V, VI] 

DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE, DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO Y l, 

| DEMAS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DEL NOTARIADO VIGENTE PARA , 

EL DISTRITO FEDERAL, COMO TITULAR DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS 

DEL DISTRITO FEDERAL PARA: NOTARIO OCHO DEL DISTRITO FEDERAL, 

COMO CONSTANCIA   

  

  

LA PRESENTE COPIA VA EN VEINTE FOJAS UTILES CON LOS REQUISITOS 

LEGALES. 
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CA - 2 a E 
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-=-"PORTUARIAS Y CIMENTACIONES”, SOCIEDAD ANÓNIMA .x.X.X.X.X.X.X.X.X.x NX 
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NOMBRE ANTERIOR: “CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y 
CIMENTACIONES”, SOCIEDAD ANÓNIMA. X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X 

DOMICILIO LEGAL DE LA COMPAÑÍA: Calle 5 de mayo 2 — 101, San Lucas ¿ 
Tepetlacalco, Estado de México, C.P. 54055, Estados Unidos Mexicanos. X.x.x.|/= 

FECHA DE CONSTITUCION: 06 de junio de 1991.x.x.x.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.   NUMERO Y FECHA DE REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO: Registro 
Público de Comercio, en folio mercantil número 4624, fechado el 24 de enero: 
de 1992. X.X.X.X.X.X.X.X.X.XX.X.X.X.X.X.X.X.X XX XX XX XX XXX XX XXX XX XXX. | 

ACTIVIDAD QUE REALIZA: OBJETO SOCIALES.- a) La construcción por 
cuenta propia o ajena de todo tipo de inmuebles y en especial de muelles y 

todo tipo de obras portuarias. b).- La celebración de todos los actos y la. 
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inmuebles que sean necesarios para sus finalidades. X.X.x.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X(E "2 
se 

ejecución de los contratos así como la adquisición de los bienes muebles te Do 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: Acta Constitutiva, Poder 
de representante legal, declaración anual y pago ante el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT), comprobante de domicilio fiscal de la 
Compañía. X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.Xo   
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MÉXICO 

En virtud de haber comprobado debidamente estos hechos, la suscrita certifica 

que la empresa “CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y CIMENTACIONES”, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, está autorizada conforme a sus estatutos a abrir 

sucursales y efectuar negocios en el exterior. También que la Compañía y sus 
actividades son conformes al objeto social. Para constancia de lo anterior se 
firma la presente, en México, Distrito Federal, a once de agosto de dos mil diez. 
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a Valencia Méfidez 
ENCARGADA DE LOS ASUNTOS CONSULARES 
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- INSTRUMENTO: 40,650 VOLUMEN: 1122 FECHA: 05 DE JULIO DE 2010. 

ACTO: PROTOCOLIZACION que otorga la Sociedad Mercantil denominada "CONSTRUCCIONES 
-. PORTUARIAS Y CIMENTACIONES”, SOCIEDAD ANONIMA, | 

AVENIDA DE LAS FUENTES N2 17 
LOMAS DE TECAMACHALCO 

NAUCALPAN, EDO. DE MEX. jorgeantonloanotaria40.com.mx
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  --INSTRUMENTO NUMERO CUARENTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA. 

--VOLUMEN NUMERO UN MIL CIENTO VEINTIDOS.   

--ACTO: PROTOCOLIZACION, y   

--OTORGANTE: "CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y CIMENTACIONES”, SOCIEDAD ANONIMA. -<-------2--> 

--En la Ciudad de Naucalpan de Juárez, Estado de México, a los cinco días del mes de julio de dos mil diez   

  

ó 
denominada "CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y CIMENTACIONES", SOCIEDAD ANOMINA, pu día 

treinta de junio de dos mil diez, en la que se-acordó entre otros puntos LA AUTORIZACIÓN po LA 

APERTURA DE UNA SUCURSAL DE LA SOCIEDAD EN ECUADOR, 'LA DESIGNACIÓN DEL id ENTANTE 

   
tenor de los DE LA SOCIEDAD, y solicita del suscrito Notario P ROTO CO' LICE dicha 10d Í 

MI 
| 
| 

  antecedentes y cláusulas siguientes, previa: - >” 7 

    PROTESTA DE LEY 7 

--La compareciente protestó decir la verdad y la apercibí de los delitos y penalidagés que marca el Código: 4 
dG 
dd 

Penal del Estado de México, en los Artículos ciento cincuenta y sels, ciento vi y siete, ciento e / 

                                                                                              

iS 

dh 
e 

--Lo anterior para dar cumplimiento a la Ley del Notariado del az, MÉXICO, 7 ed 

ANTECEDENTES £'   

A 
--Declara la compareciente con la representación que ostenta yn protesta de al Verdad: o---- A . 

e 

--l.--CONSTITUCION DE SOCIEDAD.--Que por escritura núme veinticuatro: rl. core y nueve, de tegía 

ocho de marzo de mil novecientos setenta y nueve, otorgada”á nte la fe del ¿tenciado Caros ofórs 
e 

Senties, Notario Público número ocho de México, Distrito Federal, o pringcatésimonid "quedó 
¿ 

debidamente inscrito el Registro Público de Comercio de México, Distrito Federal, en el Foljó y Mercantil 
a 

número cuatro seis dos cuatro, de fecha ocho de mayo de mil novecientos setenta y nueve, óñtituyó 

  

       

  

  

  
la Sociedad Mercantil denominada “CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y CIMENTACIONES”, SOCIEDAD” 

ANONIMA, con duración de cincuenta años, domicilio social en México, Distrito Federal, capital social de un 

mil pesos, moneda nacional, cláusula de exclusión de extranjeros y el objeto social que más adelante se' 

menciona.   

--I1.--NOMBRAMIENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y DEL GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD.- 

| 

| 
|    



de la Sociedad. 

    

x 2 >» e 

Que por escrituramíblica número veintiocho mil quinientos sesenta y seis, de fecha siete de junio de mil 

novecientos [SO otorgada ante la fe del mismo Notario que la anterior, cuyo primer testimonio 

quedó debidamente inscrito en el Registro Público de Comercio de México, Distrito Federal, en el Folio 

Mercantil número cuatro seis dos cuatro, el dieciocho de agosto de mil novecientos ochenta y tres, en la 

cual se acordó entre otros puntos el nombramiento del Consejo de Administración y del Gerente General 

  

--1I.--DESIGNACION DE DIRECTOR GENERAL, RATIFICACION DE GERENTE GENERAL Y AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIAL.-Que por escritura pública número veintinueve mil ochocientos catorce, de fecha trece de 

septiembre de mil novecientos ochenta y cuatro, otorgada ante la fe del mismo Notario que las anteriores, 

cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público de Comercio de México, Distrito 

Federal, en el Folio Mercantil número cuatro seis dos cuatro, el trece de junio de mil novecientos ochenta y 

cinco, en la cual se acordó entre otros puntos la designación del. Director General, la ratificación del 

Gerente General y el aumento del capital social para quedar en la cantidad de Cincuenta mil pesos, 

moneda nacional, reformándose al efecto la cláusula quinta de los Estatutos Sociales, —oooonmmama-=-- 

--IV.--AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, RATIFICACION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION, DESIGNACIÓN 

DEL DIRECTOR GENERAL Y OTORGAMIENTO DE FACULTADES, RATIFICACION DEL GERENTE GENERAL Y 

OTORGAMIENTO DE FACULTADES, DESIGNACION DEL COMISARIO Y REFORMA TOTAL DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES.-Que por escritura pública “número “treinta y cuatro mil quinientos cincuenta y 

cuatro, volumen setecientos cuatro, de fecha seis de junio de mil novecientos noventa y uno, otorgada 

ante la fe del mismo Notario que las anteriores, cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito en el 

Registro Público de Comercio de México, Distrito Federal, en el Folio Mercantil número cuatro seis dos 

cuatro, el veinticuatro de enero de mil novecientos noventa y dos, en la cual se acordó entre otros puntos 

el aumento del capital social para quedar en la cantidad de Ciento cincuenta mil pesos, moneda nacional, 

reformándose al efecto la cláusula quinta de los Estatutos: Sociales, la ratificación del Consejo de 

Administración, la designación del Director General y el otorgamiento de facultades, la ratificación del 

Gerente General y otorgamiento de facultades, la designación del Comisario y la reforma total de los 

Estatutos -Sociales, quedando con una duración dé cincuenta años, domicilio social en México, Distrito 

Federal, cláusula de exclusión de extranjeros y el objeto social que adelante se transcribe, > 

--De dicha escritura compulso a continuación en lo conducente lo siguiente:   

-".. ACUERDOS ...5”.-Refúndase en el documento en el que se protocolicen los acuerdos tomados 

por esta asamblea, los estatutos vigentes de esta sociedad que son del siguiente tenor: ... TERCERA.-El 

domicilio de la sociedad será en MEXICO, DISTRITO FEDERAL, pudiendo establecer sucursales o agencias    
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en cualesquiera lugares de la república o del extranjero. CUARTA.-La sociedad tiene por objeto. a).-La 

construcción por cuenta propia o ajena, de todo tipo de inmuebles y en especial de muelles y todo tipo de 

obras portuarias. b).-La celebración de todos los actos y la ejecución de los contratos así como la   
adquisición de los bienes muebles e inmuebles que sean necesarios para sus finalidades, ...DEC 

QUINTA.-Las asambleas serán convocadas por el consejo de administración o por el administrador único; 

según el caso y en su defecto, por el comisario o la autoridad judicial, mediante la publicación de un aviso 

en el diario oficial de la federación, y en el caso de que éste dejare de publicarse por cualquier 

circunstancia, tal publicación se hará en el diario El Heraldo, con una anticipación de quince días antes de     

  

la fecha señalada para su celebración, debiendo contener tal convocatoria el orden del día y ser firmfada 

por quien la haga. ...DECIMA SEXTA.-Para que úna asamblea se considere legalmente instalada es Ñ 

de primera convocatoria deberá estar representado en ella cuando menos el cincuenta por pros del 

capital socíal, sí se trátare de una ordinaria tomándose las determinaciones a mayoría de Jos. Si sé 

tratare de asamblea extraordinaria, deberá estar representado en ella cuando menos a na y cinc 

por ciento del capital social, tomándose las determinaciones por el voto favorable Je acciones qué 

representen cuando menos el cincuenta por ciento de “dicho capital.' Si las A proporciones nd 

pudieren lograrse en la primera reunión, se hará una segunda convocatoria P expresión de Ey 

extraordinarias, por el voto favorable sempre, de acciones que crees cuando menos el ifenta 

E 
por ciento del capital social. Los socios gozarán de un. voto por cala acción de que sean' tenedores, 

y 

pudiendo hacerse representar en las asambleas mediante apoderado constituido en todo caso, por simple 

Ae £ 

  

A 

/ É£ 7 

-V.--Declara la señora MARIA AMELIA QUINTANA hRaNDA en su Carácter de DELEGADA ESPECIAL hi 

É ” hi 
la Sociedad que representa no ha sufrido ninguna Y cación en su escritura constitutiva. — ==] - 

: 1 A A ? 

to 7 p semi e 

--La compareciente exhibe ante el suscrito Notario el Acta de Asamblea, General Ordinaria $ Accionistas, 
E 

integrada por diez hojas tamaño carta, escritas por una sola cara, afidan enté Fomadaj| que mediante 

--Vl.--ACTA DE ASAMBLEA. 

  
este instrumento se protocoliza y la cual a continuación transcribo integramente: ronca 

--En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 10hs del día treinta de junio de dos mil diez, se 

reunieron los señores accionistas de la empresa denominada “CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y 

CIMENTACIONES” SOCIEDAD ANÓNIMA, en el domicilio social de la misma, previa convocatoria hecha en el 

   

  

/ Al 
carta poder.” 7 : le A       
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Diario Oficialde la Federación el día 26 de mayo del presente año por el Comisario de la Sociedad, el 

Fi ABEL DE JESUS VAZQUEZ GUTIERREZ, con el objeto de llevar a cabo una Asamblea 

General Ordinaria de Accionistas, lo anterior en los términos y como lo indica la cláusula décima quinta de 

  los Estatutos Sociales. 

Presidió la Asamblea el Contador Público ABEL DE JESUS VAZQUEZ GUTIERREZ, quien designó como 

escrutadores a los señores DONATO VELASCO DIAZ y MARIA AMELIA QUINTANA MIRANDA, quienes en el 

cumplimiento de su cargo procedieron a verificar que se encuentra representado el SETENTA Y NUEVE 

PUNTO OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS POR CIENTO del capital social, de acuerdo a la siguiente lista de 

  

  

  

  

asistencia: 

--ACCIONISTAS ACCION ES CAPITAL ------ 

--DONATO VELASCO DIAZ 56200 $56,200.00---- 

--MARIA AMELIA QUINTANA MIRANDA. 63600 $63,600.00---- 

--TOTAL 11980 Deooncconnnnncnn ===> $119,800.00---   

--En vista de lo anterior, el Presidente de la Asamblea la declaró legalmente instalada en primera 

convocatoria y por tanto válidos todos los acuerdos que en ella se tomen, toda vez que fue publicada la 

convocatoria y se encuentra representado el SETENTA Y NUEVE PUNTO OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS 

POR CIENTO del capital social, lo anterior en los términos de la cláusula décima sexta de los Estatutos 

Sociales y según lo estipulado en la Ley General de Sociedades Mercantiles en vigor. «romo 

  --Acto seguido, se dio lectura al siguiente: 

  ORDEN DEL DÍA   

--PRIMER PUNTO.- Autorizar la apertura de sucursal en el Ecuador,   

--SEGUNDO PUNTO.- Designación del representante legal en Ecuador y otorgamiento de poder a su favor.- 

--TERCER PUNTO. - Renuncia del comisario actual y nombramiento de NUEVO COMISATÍO, mania 

--CUARTO PUNTO.- Nombramiento de Delegados Especiales.   

PRIMER PUNTO:     

|.- Autorizar la apertura de sucursal en el Ecuador, designación de los representantes legales y 

otorgamiento de poder a su favor,   

En desahogo del PRIMER PUNTO del orden del día, el Presidente de la Asamblea informa a los señores 

accionistas la conveniencia de establecer una sucursal de la sociedad en el Ecuador, de manera de lograr 

una presencia activa y efectiva. Hace presente asimismo que, de aprobarse el establecimiento de la 

sucursal, resultará menester designar al representante legal y otorgar a su favor los poderes pertinentes. 

Luego de un intercambio de opiniones, la Asamblea resuelve por unanimidad autorizar el establecimiento    
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de una sucursal de la sociedad en el Ecuador bajo las siguientes premisas: Nombre de la Sucursal] 

CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y CIMENTACIONES S,A., lo que está permitido en el artículo Primero de D 

Estatutos Sociales. Tendrá domicilio dentro del Territorio Ecuatoriano en la ciudad de Guayaquil y se * Ñ 

dedicará a su objeto social, incluyendo al ramo de construcciones civiles, obras viales y todo tipo de obras   
! 

de ingeniería y arquitectura, sea para efectuarlas a favor del sector privado, sea para efectuarlas a favor 

del sector público en la República del Ecuador. Podrá asociarse con otras personas jurídicas para 

conformar consorcios u otras asociaciones transitorias, y efectuar su respectiva liquidación, una vez 

concluida la finalidad propuesta. El Capital asignado a la Sucursal en el Ecuador será de: dos mil Dólares 

  de los Estados Unidos de América (U$S 2,000). > | 

--SEGUNDO PUNTO     

--En desahogo del segundo punto del orden del día, los señores accionistas por unanimidad de votos! 

acuerdan nombrar apoderado de la Sucursal en el Ecuador, al señor DONATO VELASCO DIAZ, mexicano, 
Y 
AY 

de estado civil casado, con estudios profesionales de Ingeniería, con IFE No.036947262377, quien a su 

  

vez cuenta con cédula de identidad “Ext de la República de Ecuador No.093066 Ó1-5, así como 

certificado de empadronamiento con expediente No.74950, folio 349406 de Ecuador, ¡Lon lo que acredita 

  

   

  

    

la calidad de residente en Ecuador, confiriéndole poder para que en mn representación de 

CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y CIMENTACIONES, S.A. la represente con las másampla facultades para 

.realizar todos los actos o negocios jurídicos que hayan de celebrarse y syíti efectos en el territorios 
A E de 

ecuatoriano, en términos de los artículos 2554 y 2555. del Código Civil/para el Distrito Federal g 

po 
correlativo en el Estado de Ecuador y en especial, demandar y contestar demandas y camp jj 

  

   
obligaciones contraídas, El apoderado además tendrá las siguientes, facultades: 1) O A) 

Representación legal de la mandante en la República del Ecuador para efectuar sin restricfiénes, toda 

clase de actos y contratos, ante cualquier persona u organismof tanto en el sector 5h o del sector ¿e/| 
¿ so 

privado en la Administración Pública, Municipios, Consejos Provinciales y entes del sgpiór público de tod ¿ 
/ A e 

orden, autoridades oficiales, sociedades en general q? particulares, y ante Ministerios, Secret o A 
A n/ 

  

2
.
 

Le ¿e 

" Reparticiones, Dependencias, Delegaciones, Receptoria5 y Oficinas, de Me ajguler | jurisdicción, ofállicra 
144 

fuere su autarquía o grado de descentralización, incluyo ostias O a crearse pp entidad   
privada que opere una función pública o servicio público por delegación, pudiendo. también actuar ante 

empresas privadas o públicas, de servicios de gas, electricidad, legua, cloacas o cftonos ante los 

organismos Fiscales, impositivos, Aduaneros, de la Seguridad Social, Registros oficiales, de “proveedores,| | 

de automotores, de constructores, sus secretarias, subsecretarías, reparticiones y delegaciones, ante los; 

entes nacionales, estaduales, municipales o departamentales que regulen las actividades en el campo! 

| 
:      



    

    

«6» 

laboral “o Cl y seguridad industrial, Departamentos de Policía, debiéndose considerar la 

precedente enumeración a título enunciativo y no taxativo con facultades para: firmar y presentar escritos, 

peticionar y conducir el trámite de los asuntos propios de la competencia de organismos oficiales y de las 

reparticiones, empresas, oficinas o dependencias, sean públicas o privadas, pudiéndose notificar de vistas, 

autos, resoluciones y providencias, contestar las mismas; retirar copias de las constancias administrativas; 

tener acceso a legajos y archivos de antecedentes; promover y compulsar todo tipo de presentaciones, 

actuaciones y expedientes; solicitar permisos y licencias; gestionar la aprobación de planos y de cualquier 

otro elemento o documento; efectuar declaraciones juradas y liquidaciones y cuanto otro requerimiento les 

fuere exigido; ofrecer y aportar todo tipo de pruebas; notificarse de vistas, traslados, providencias O 

resoluciones, y contestarlas; obtener informes y extraer copias de las piezas que sean de interés a la 

mandante; interponer todo tipo de alegaciones, defensas, impugnaciones y recursos que correspondan de 

acuerdo a las normas aplicables; formular protestos, reclamos y reservas por daños y perjuicios, multar 

intereses y todo otro concepto que corresponda, deducir actuaciones, sumarios y expedientes; peticionar 

y tramitar la liquidación y pago de impuestos, tasas, derechos y solicitar prórrogas para el pago de los 

mismos; realizar todas las gestiones y trámites tendientes a obtener autorizaciones, exenciones y 

beneficios; B) Representar a la Sociedad ante los Tribunales Judiciales y Administrativos y Arbitrales de la 

República del Ecuador, en asuntos actualmente en trámite o que se promuevan en el futuro, ante las 

autoridades de cualquier fuero, instancia o jurisdicción, y en todos los juicios, contienda, trámite judicial, 

administrativo o arbitral de cualquier naturaleza que fuere en que la Sociedad intervenga como actora, 

demandada, tercerista o Única parte, sean civiles, comerciales, correccionales, penales, administrativos, 

contenciosos — administrativos, laborales, de faltas y los referidos a cualquier otra materia no 

especificamente individualizada, interviniendo en todos los grados e instancias en que tenga lugar, hasta 

su completa terminación, y en todos los incidentes que pudieran suscitarse; presentar escritos, escrituras, 

documentos, declaraciones juradas, testigos y cuántas pruebas y justificativos se requieran para mejor 

defensa de los derechos e intereses de la Sociedad, pudiendo iniciar y contestar demandas judiciales y 

arbitrales y reconvenciones y desistir de ellas, transigir, interponer denuncias y querellas, y retirarlas; pedir 

embargos preventivos o definitivos, inhibiciones y cualquier otra medida cautelar o ejecutiva, sus 

respectivos levantamientos; recibir las cosas sobre las cuales versen los litigios y tomar posesión de ellas, 

prestar, exigir y deferir juramentos y cauciones; tachar testigos y pruebas contrarias; recusar, declinar y 

prorrogar jurisdicciones; articular toda clase de recursos y renunciarlos; renunciar al derecho de apelar; 

oponer y responder excepciones; poner y absolver posiciones, deferir juramentos decisorios, decir de 

nulidad; fijar domicilios legales especiales; proponer y solicitar el nombramiento de peritos, árbitros,    
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amigables componedores, escribanos, administradores, depositarios, tasadores, martilleros, liquidadores, 

inventariadores, síndicos, entre otros, y recusarlos; solicitar reconocimiento de documentos, firmas, 

pericias caligráficas y cotejos, indicando los elementos que deben servir de base para la comparación; 

requerir desalojos y lanzamientos; solicitar la declaratoria de quiebra o concurso civil de sus deudores e 

intervenir en los procesos de dicha naturaleza, de los que sus deudores sean parte, con facultades para   
aceptar la verificación o graduación de créditos o sus privilegios, observarlos o rechazarlos, tomar í 

en todas las deliberaciones y discusiones que se promuevan, interponer los recursos de ley para aceptar u 

oponerse al levantamiento de quiebras; intervenir en los juicios sucesorios de sus deudores, solié 
$ 

inventarios o avalúos, la venta y remate de los bienes de los mismos o su adjudicación en pa Jo; hacer 
Y 

4 h ¡/ protestos y protestas; requerir medidas policiales, convocatorias; oponer, interrumpir of/renunciar 

  

prescripciones; intervenir en el diligenciamiento de exhortos, oficios y mandamientos; concurp con motivo 

de juicios, reclamaciones o cualquier otro asunto, antes las autoridades competentes, nacionales, 
E 

estaduales, departamentales o municipales, y organismos que de ellas dependan, cualísquira fuere el 

grado de su autarquía o descentralización; dar cumplimiento a lodo tipo de requefientos judiciales, 
y 

practicar, finalmente, cuantos más actos gestiones y diligencias se requieran paraje mejor ejercicio del 

mandato y demás funciones concernientes a su desempeño, y cometido en péación a las facultades 

    otorgadas mediante este apartado. C) Representar a la Sociedad en ¡8 órganos societarios de hi 

sociedades constituidas o a constituirse en la República de Ecuador, compneendo aportes de capita! e) 

  

ejerciendo el derecho de voto en asambleas ordinarias y extracrdiarás, directorios, reuniones jo 
Lib 

órganos de administración o gerencia, aprobar o rechazar estados coat, votar reformas de estatutos, 
É 

aumentos de capital, emisión de acciones y cualquier otro asunto que deba ser considerado” por los 
¿ ¿ Y 

accionistas, suscribir las actas de la reuniones, requerir la gfinocatoria de asambleas; pe todo tipo, 
de eo 

E Vd 

sociedad acordando, modificando las cláusulas y condicion P relativas a los derechós “de participación js 

designar los miembros del directorio y/o de la sindicatura O pe de administración. Representar a Y) 

he 
5 

CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y CIMENTACIONES S.A. tej mga en la RepibicatEcuado E) ) Comprafite 
ae 

a la Sociedad y representarla ante árbitros, arbitradorktimamigasiéS” compónedores en el 
Pe ee 

e : 
f: privados que, fieran"necesarios 

7 E 

   extranjero. F) Otorgar y firmar las escrituras e instrumentos públicos y 

para ejecutar los actos enumerados más arriba con los requiibs > Propios de su pflurateza 2) 

ADMINISTRACIÓN: Practicar toda dase de diligencias y gestiones ante organismos oficiales de a República 

de Ecuador o cualquier otro país, como así también ante cualquier persona o sociedad privada, tales 

como: A) Administrar todos los bienes muebles registrables y no registrables, acciones o cuotas sociales, 

inmuebles e inmateriales que posea la sociedad en el territorio de la República de Ecuador, con facultades 

; 

  

    
   



a
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para réalizdr todo acto necesario para la conservación de los mismos. B) Firmar y envíar telegramas, 

notas y todo medio de comunicación fehaciente que concierne a las materias o actos enumerados en el 

presente mandato. C) Cobrar y percibir todo lo que se deba al presente a la sociedad o llegare 

adeudársele en el futuro por cualquier concepto que fuere en relación con la actividad desarrollada por la 

sociedad en la República de Ecuador y cualquiera que fuera el carácter que revista la persona del deudor 

(pública o privada), dar o exigir recibos o cartas de pago. D) Firmar y endosar cartas de porte, guías, 

conocimientos y todo otro tipo de documento que se relacione con el recibo, expendio, depósito, 

transporte, importación o exportación de mercaderías, o efectos de cualquier naturaleza. E) Suspender y 

despedir al personal y adoptar las sanciones disciplinarias que correspondan. F) Enviar, retirar y suscribir 

correspondencia epistolar o telegráfica, y los valores, giro, certificados, cargas, bultos, encomiendas y 

mercaderías provenientes por via aérea, terrestre O marítima, de las oficinas de Correos y 

Telecomunicaciones, Aduanas y empresas de transportes o sus representantes suscribiendo avisos, 

recibos y demás resguardos. G) Desconocer obligaciones incluso anteriores a la fecha del presente, 

realizar todo tipo de intimaciones y requerimientos de obligaciones que terceros tuvieren con la Sociedad, 

reclamar daños y perjuicios y daño moral de origen contractual y extracontractual, H) Reconocer 

obligaciones incluso anteriores a la fecha de la delegación de las presentes facultades; extinguir 

obligaciones; aceptar, impugnar o verificar pagos por consignación, hacer novaciones que extingan 

obligaciones posteriores o anteriores a la fecha del presente, realizar delegación de obligaciones, 

subrogaciones, remisiones o quitas de deudas; renunciar a privilegios; otorgar o acordar quitas o esperas, 

aceptar o rechazar compensaciones; ceder créditos, deudas, facturas, obligaciones, bienes o derechos 

como dación en pago de obligaciones, fijar las modalidades y condiciones, pagar y recibir el precio, dar o 

exigir los recibos y suscribir los documentos que sean necesarios para perfeccionar las cesiones o 

decisiones; transigir judicial o extrajudicialmente; |) Otorgar poderes generales o especiales para el 

desenvolvimiento de la Sociedad y los poderes necesarios a abogados o procuradores para la 

representación legal de la Sociedad en sede judicial o administrativa; )) firmar certificados de obra y todo 

otro instrumento; K) realzar todo tipo de pagos ordinarios y extraordinarios aún aquellos que excedan los 

necesarios para realizar las tareas ordinarias de administración L) Aceptar en nombre de la sociedad 

herencias, legados y donaciones. 3) CELEBRACIÓN DE CONTRATOS: A) Comprar, vender, arrendar, 

permutar, ceder y transferir, tanto a título gratuito como oneroso, bienes muebles, inmuebles e 

inmateriales, acciones, cuotas sociales, o de cualquier clase como mercaderías, créditos, títulos, acciones y 

demás papeles de comercio; otorgarlos en garantía y/o constituir o ceder derechos reales sobre los 

mismos aún por deudas anteriores al presente mandato. B) Dar en préstamo sumas de dinero en moneda    
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nacional y extranjera, títulos, cédulas, bonos, letras, facturas, certificados de obra, de mayor costo, de 

reajuste de precios o los emitidos por cualquier otro concepto, con o sin garantia real o personal fijando 

los plazos, intereses, formas de pago y demás condiciones sin limitaciones de tiempo ni de cantidad, C) 

Suscribir toda clase de contratos; acordar o modificar sus plazos; modificar o resolver contratos vigentes o 

en curso de ejecución, rescindir, modificar, reconocer, rectificar, confirmar, aclarar, renovar o extinguir   

    

nuda propiedad de bienes muebles registrables y no registrables, acciones y cuotas sociales, Pm 

inmateriales y fondos de comercio; pagar o percibir el precio, suscribir los documentos que acredite) la 
hy: 

transferencia, cambio en la titularidad o de partes, entrega o la recepción del bien. b) contratos de aluler 

he: 
y de leasing: Dar o tomar en locación o leasing, sin límite de tiempo alguno, bienes muebles o inffuebles 

concertando el precio, modalidades y condiciones de los contratos, suscribirlos por la Sociedad firanster, 
| 

renovar, prorrogar, rescindir o modificar los contratos vigentes cuando fuese necesario; co percibir y 

  

pagar los alquileres, o cánones; prestar o exigir fianzas o depósitos y requerir los nc o tomadores ' 

de leasing, el pago de impuestos y reparaciones a Su cargo, celebrar convenios de desgtupación y tomar 
y 

0 ) 4 
la posesión de los mismos. c) Contratos de seguro: Contratar seguros contra cualghier riesgo sobre las; , 

y 
personas, bienes o valores, pagar primas endosar y transferir pólizas y cobrarlap/ en caso de siniestro¿ 

y 

Realizar todos los trámites y firmar toda la documentación necesaria para la ingáfipción de contratos entel 
, L ay 

  

De 
Registro pertinente; realizar actos y gestiones necesarias a tal fin y sur cuantos documentos A 

    

     
SL 

sitante O mea 

  

    

  

acciones, conviniendo sus condiciones y expidiendo los correspondientes” certificados y resguardos 

nominativos y al portador, pudiendo el mandatario constituirse como depositario efectivo en dichas 

operaciones. g) Locación. de servicios en relación de dependencia: Crear los empleos que crea 

convenientes, celebrar y rescindir contratos de locación de servicios y contratos de trabajo, ejercer las 

facultades que la legislación en vigencia confiere al empleador; tramitar ante la autoridad administrativa * 

  
/ 
y actos jurídicos o contratos celebrados por la Sociedad con anterioridad a la fecha de la presente y en y / 

si 
A especial celebrar: a) Contratos de compraventa de bienes: Adquirir, enajenar o permutar el dominio o la; ' 

  

   

dera con ns tchla los contratos dl 

li 

' 
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peter sh btención de la documentación laboral que las leyes exigen para el inicio de toda relación 

laboral, celebrar contratos de seguro que amparen los riegos emergentes del trabajo prestado en relación 

de dependencia, celebrar acuerdos liberatorios y transaccionales. 4) BANCARIAS: Representar a la 

mandante ante cualquier institución bancaria, oficial, privada o mixta, sea Su casa central matriz, sucursal, 

delegación o representación creada o a crearse en el territorio de la república de Ecuador con facultades 

para: A) Contratos Bancarios: concertar cualquier contrato que tenga por finalidad la utilización de los 

servicios propios de los Bancos o entidades financieras de la república de Ecuador, cumplimentando todos 

los requisitos y formalidades necesarios a tales efectos. B) Cuenta Corriente: abrir o cerrar cuentas 

corrientes, depositar cheques, girarlos; solicitar y conformar libretas de cheques, pedir saldos, extractos, 

informes y estados de cuenta, retirar formularios y solicitudes, firmar cartas o formularios solicitando 

certificación de cheques, reclamar información de trámite seguido por cualquier tipo de solicitudes 

relacionadas con cuentas u operaciones bancarias de su mandante, formular denuncias e intimaciones 

administrativas, notariales y policiales sobre robo, hurto y extravío de cheques y toda documentación 

bancaria ante los organismos judiciales y administrativos que correspondan en cada caso y en general, 

efectuar todas las operaciones inherentes a la cuenta corriente. C) Operaciones de Descuento: librar, 

aceptar, endosar, cancelar letras de cambio, giros, vales, pagarés, y demás documentos con o sin prenda, 

así como renovar, ceder, adquirir, enajenar, descontar y negociar los mismos. D) Operaciones de Comercio 

Exterior- Crédito Documentario: podrá realizar todo trámite necesario para efectuar importaciones y 

exportaciones, pudiendo solicitar apertura de créditos documentarios y cobranzas, retirar documentos de 

embarque, presentando solicitudes generales relativas a operaciones de comercio exterior, solicitar cierres 

de cambio, acreditaciones o débitos en cuenta corriente, firmar declaraciones ante Bancos relaciónadas a 

operaciones de comercio exterior, librar discrepancias en documentos de embarques, solicitar cartas de 

garantías y envíos de telex o faxes al exterior, solicitar refrendaciones y garantias de gravámenes, retirar 

cartas de créditos originales, solicitar el envío de documentaciones a bancos de plaza y al exterior, 

solicitar reembolsos impositivos de exportaciones, solicitar ante quien corresponda exoneraciones de 

derechos, tasas, impuestos, contribuciones, multas y la prestación, suspensión, transferencia e 

interrupción de servicios, solicitar la aprobación de toda documentación técnica, notificarse de 

resoluciones, solicitar y tomar vista de actuaciones, interponer recursos administrativos, liquidar 

impuestos, suscribir declaraciones juradas, aceptar devoluciones de impuestos y multas, solicitar 

inscripciones y empadronamientos, peticiones, transferencias, permisos y habilitaciones; solicitar plazos 

para el pago de impuestos y multas, siendo todas estas facultades meramente enunciativas y no 

limitativas. E) Librar y endosar cheques; tomar prestadas sumas de dinero, en moneda nacional y    
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extranjera, títulos, cédulas, bonos, letras, facturas, certificados de obra, de mayor costo, de reajuste de 

precios o los emitidos por cualquier otro concepto, y otros valores, con o sin garantía real o personal 

fijando los plazos, intereses, formas de pago y demás condiciones sin limitaciones de tiempo ni de 

cantidad, estipular y convenir créditos bancarios, estipulando la tasa de interés y demás condiciones;   pudiendo emitir debentures, obligaciones o papeles negociables. F) Garantías: solicitar, otorgar y cancelar' 

  

concursos de precios, licitaciones y cualquier otra modalidad de concursos para la adjudica d 

É 
contratos de obras, de servicios, de suministros, montajes, de plantes industriales de todo tipo, tant en el 

   

sector público como en el privado, suscribir las facturas correspondientes, solicitar reajuste déJprecios; 

, 

Y 

Constituir consorcios con otras empresas con la participación de la mandante, para lo cual se 7 autoriza a' 

establecer las bases y condiciones por la cual haya de regirse el consorcio o asociación teniporal y en la 
e 

45 $e 

debida oportunidad, proceder a su liquidación, suscribiendo cuantos documentos seam/conducentes al 

    

indicado fin. En consecuencia el mandatario podrá ejercer todas las facultades antespéseñadas tanto en' 

nombre de la sociedad poderdante, así como miembro de los consorcios o noe temporales de 
> 

  empresas en que forme parte. 

  

  

  --l,- Mediante poder inscrito debidamente en el Registro de Come] yo ¿y 

—-I1.- Por simple declaración escrita dirigida al tercero con qui as de contratar a 
E   
  representado en el instrumento o declaración respectivos. -—- £ 7 z Le 

--Artículo 2554. En todos los poderes generales para pleitos y ebranzas, bastará gue diga que se 

otorga con todas las facultades generales y las especiales que fequieran cláusula especial conforme a la 

ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna.   

--En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter, para 

que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas,   

/ 

al 
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--En los poderes generales; para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter para que 

el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda 

  clase de gestiones a fin de defenderlos. 

--Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los apoderados, se 

  

consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales. 

--Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen. 

--Artículo 2555, El mandato debe otorgarse en 'escritura pública o en carta poder firmada ante dos 

testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante notario, ante los jueces O autoridades 

  administrativas correspondientes: 

  --1. Cuando sea general; 

--Il.- Cuando el interés del negocio para el que se confiere sea superior al equivalente a mil veces el 

salario minimo general vigente en el Distrito Federal al momento de Otorgarse; O a =====--- 

--IIl. Cuando en virtud de él haya de ejecutar el mandatario, a nombre del mandante, algún acto que 

conforme a la ley debe constar en instrumento público.   

--Artículo 2587. El procurador no necesita poder o cláusula especial sino en los casos siguientes: ---------- 

--|. Para desistirse;   

  --Hl. Para transigir; 

--lil. Para comprometer en árbitros;   

  --IV, Para absolver y articular posiciones; 

--Y. Para hacer cesión de bienes;   

  -Vl. Para recusar; 

--VIl. Para recibir pagos;   

--Vill. Para los demás actos que expresamente determine la ley.   

Cuando en los poderes generales se desee conferir alguna o algunas de las facultades acabadas de 

enumerar, se observará lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 2554, remarca 

TERCER PUNTO     

--En desahogo del TERCER PUNTO del Orden del Día, los señores accionistas por unanimidad de votos 

acuerdan aceptar la renuncia lisa y llana del Contador Público ABEL DE JESUS VAZQUEZ GUTIERREZ, en su 

cargo de COMISARIO de la Sociedad y nombran como nuevo COMISARIO de la Sociedad al señor 

ALEJANDRO VELARDE QUINTANA con todas las facultades inherentes a dicho cargo y representación legal 

en términos de los Estatutos Sociales de la Empresa y de la Ley General de Sociedades Mercantiles, el cual 

en este acto acepta y protesta y se le discierne en este mismo momento.      
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    CUARTO PUNTO 

  --En desahogo del CUARTO PUNTO del Orden del día, los señores accionistas por unanimidad de votos 

acordaron nombrar como delegados especiales de la Asamblea a los señores DONATO VELASCO DIAZ y/o 

MARÍA AMELIA QUINTANA MIRANDA, para que conjunta o separadamente, en nombre y representación de 

  la sociedad, lleven a cabo lo siguiente: 

--a). Acudan ante Notario Público de su elección a protocolizar la presente acta y una vez protocolizaf 

  procedan a su apostillamiento y reconocimiento consular respectivo. 

--b). Realicen toda clase de trámites y reciban todo tipo de documentos que sean necesarios, ó e las 
si 

autoridades correspondientes para poder abrir una sucursal y/o agencia o filial de la empre en el 
    

Ecuador, a fin de poder estar legalmente domiciliados y poder realizar las actividades a que de dedica la 
] E 

empresa en los términos de sus Estatutos Sociales y a su vez, pafticipar en procesos de licitación pública y 
E 
Ey 

privada, : >) 

-Efectuado el desahogo de todos los puntos del Orden del Día y no habiendo otro «flo que tratar se! 

procedió a dar lectura a dicha acta a los señores accionistas, finalizando a las 12h y 'firmándola para su 
, E 
pk 

constancia los que en ella intervinieron. >ie 

el ) 
--DONATO VELASCO DIAZ.-MARIA AMELIA QUINTANA MIRANDA.-ABEL DE JESÚS VAZQUEZ GUTIERREZ, 

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA Y COMISARIO SALIENTE.-ALEJANDRO VELARDE QUINTANA, conside | 

d ENTRANTE. -Cuatro Rúbricas.” P   

  

  nueve, ciento setenta, ciento setenta y tres y ciento « y cinco. 

  --Expuesto lo anterior, la compareciente procede a = la sigujente:- Se rá 

Ó 

A PROTOCOLIZACION DE ACTA DE ASAMBÉ IeENÉRAL ORDINARIA DE ACCIONIS 5 

    CLAUSULAS-¿- E 
de e ¿ 

--PRIMERA.-La señora MARIA AMELIA QUINTANA MIRANDA en su carácier de Delegada Especial del Acta 

de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad Mercantil denominada Y PONSTRUCCIONES 

PORTUARIAS Y CIMENTACIONES” SOCIEDAD ANONIMA, celebrada el día treinta de junio de dos mil diez, 

deja debidamente PROTOCOLIZADA dicha Acta para todos los efectos legales correspondientes, -- 

--SEGUNDA.--Como consecuencia de la protocolización contenida en la cláusula inmediata anterior, queda: 
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a ere de una sucursal de la sociedad en la ciudad de Guayaquil, Ecuador. ------- 

--.1.--Aprobado el nombramiento del señor DONATO VELASCO DIAZ como Representante Legal de la 

sucursal en el Ecuador, otorgándole al efecto todas y cada una de las facultades que quedaron descritas 

en el segundo punto del acta que mediante este instrumento se protocoliza, por lo que se tienen aquí por 

  

integra y totalmente reproducidas como si se insertasen al pie de la letra. 

--I1I.--Aprobada la renuncia del Contador Público ABEL DE JESUS VAZQUEZ GUTIERREZ, a su cargo de 

COMISARIO de la Sociedad, nombrándose al efecto como nuevo COMISARIO de la Sociedad al señor 

  ALEJANDRO VELARDE QUINTANA. 

--TERCERA.--Para efectos de lo dispuesto en el artículo veintisiete, octavo párrafo del Código Fiscal de la 

Federación y en el artículo veinticuatro segundo párrafo de su Reglamento, la compareciente no me exhibe 

su Cédula de Identificación Fiscal ni su Constancia de Registro Fiscal con la respectiva clave del Registro 

Federal de Contribuyentes, por lo que daré el aviso correspondiente al Sistema de Administración 

Tributaria (SAT) de dicha circunstancia, a través de la “Declaración Informativa de Notarios Públicos y 

demás Fedatarios” (DECLARANOT), para dar cumplimiento a la regla dos romano punto dos punto cuatro 

punto cuatro de la Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil 

nueve, publicada el veintiuno de diciembre de dos mil nueve en el Diario Oficial de la Federación, ---------—- 

--CUARTA.--Para efectos de lo dispuesto en el artículo veintisiete, octavo párrafo del Código Fiscal de la 

Federación, la compareciente me exhibe la Constancia de Registro Fiscal con la respectiva clave del 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) del señor DONATO VELASCO DIAZ, siendo la siguiente: 

“VEDD401027]P9”, de la cual anexo una copia al apéndice de este instrumento marcada con la letra *B”, 

así como al testimonio, para dar cumplimiento al primer párrafo de la regla dos romano punto dos punto 

tres punto uno punto cuatro de la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil nueve, publicada el 

veintinueve de abril de dos mil nueve en el Diario Oficial de la Federación.   

--QUINTA.--La compareciente me exhibe la Cédula de Identificación Fiscal de la Sociedad, con la respectiva 

clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), de la cual anexo una copia al apéndice de este 

instrumento marcada con la letra “C”, así como al testimonio,   

--SEXTA.--Los honorarios, impuestos y derechos que origine el otorgamiento del presente instrumento, 

serán por cuenta exclusiva de la sociedad otorgante.   

    PERSONALIDAD 

--La señora MARIA AMELIA QUINTANA MIRANDA en su carácter de DELEGADA ESPECIAL, acredita su 

personalidad con el Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad Mercantil 

denominada "CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y CIMENTACIONES”, SOCIEDAD ANONIMA, misma que ha:    



  
  

  

ANTONIO FRANCOZ RIGALT ! 
TORGE ÁNTONIO FRANCOZ GARATI 
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quedado debidamente Protocolizada y que se menciona en el sexto punto de este mismo instrumento. ----- ] 

YO, EL NOTARIO, DOY FE:     

--l,--Que la compareciente en mi concepto tiene capacidad legal y por sus generales manifestó s 

nacionalidad mexicana por nacimiento, hija de padres mexicanos, originaria de México, Distrito FedeÑl 

donde nació el día trece de octubre de mil novecientos treinta y nueve, casada, dedicada al hogar y con 

domicilio en Calle Cinco de Mayo número dos guión ciento uno, Colonia San Lucas Tepetlacalco, t 

  Tlalnepantla, Estado de México, código postal cinco cuatro cero cinco cinco. 

    

--1.--Que lo relacionado e inserto en la presente acta concuerda fielmente con sus originales a los que má 

y 
remito y que tuve a la vista. 7 

--lIl.--Que la compareciente se identificó en los términos del artículo Ochenta de la Ley del Notariado “del 

Estado de México en vigor, identificación de la cual se anexa una copia al apéndice de este instrlómento 
E 

y 
4 

  marcada con la letra "D", así como una al testimonio, 

--V.--La compareciente declara bajo protesta de decir verdad que los accionistas que mega la sociedad 

son de nacionalidad mexicana, y que por lo tanto no tienen inversión extranjera y no, Están sujetos a 

inscribirla en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, lo anterior en cumplimiento” alo dispuesto en 

  el Artículo treinta y cuatro de la Ley de Inversión Extranjera. . 7 ell / 

--V.--Que leí el presente instrumento en voz alta a la compareciente, misma a quen nle expliqué el valor    

de 

día, mes y año de su otorgamiento, fecha en que Yo, el Notario AUTORIZO PREVENTINAMENTE e láste 

instrumento.--DOY FE.   

e So 
--MARÍA AMELIA QUINTANA MIRANDA, “Rúbrica, sas Ep 

de 
  

  --ANTE MI.-JORGE ANTONIO FRANCOZ GARATE. -Rúbrica.--Sello dé Autorizar. E E , 

NOTAS COMPLEMENTARIAS     

--NOTA PRIMERA.- En Naucalpan de Juárez, Estado de México el ocho de: io de dos mil diez, presenté 
e 

el aviso por omisión de proporcionar el Registro Federal le e Contribóyentes, por parte de los accionista de 

la Sociedad a través del DECLARANOT, el cual anexo al apéndice 1 maríado con la letra «pé DOY FE.- 
AF 

  LA.E.G.- Rúbrica. A E | 

--En Naucalpan de Juárez, Estado de México, a ocho de e Ho de dos mil dez AUTORIZO 

DEFINITIVAMENTE la presente escritura.-DOY FE.--J.A.F.G.--RUBRICA,--SELLO DE AUTORIZAR, =--==--=-===== 

--NOTA SEGUNDA.-EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO 

DE DOS MIL DIEZ, EXPED! PRIMER TESTIMONIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO PARA "CONSTRUCCIONES 

PORTUARIAS Y CIMENTACIONES”, SOCIEDAD ANONIMA.- VA EN NUEVE FOJAS ÚTILES ESTA COTEJADO Y 

  

¡ 
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  ORREGIDO DOY FE.-JAFG.-RUBRICA 
? 

Para cumplir con lo prevenido en el Artículo dos mil quinientos cuarenta y siete, dos mil quinientos 

cincuenta y tres, dos mil quinientos cincuenta y cuatro, dos mil quinientos setenta y cuatro y dos mil 

quinientos ochenta y siete del Código Civil para el Distrito Federal, y sus correlativos del Código Civil 

Federal y del mismo ordenamiento jurídico de las demás Entidades Federativas de la República Mexicana, 

  se inserta el texto íntegro de los mismos a continuación: 

--“ARTICULO 2547.--El contrato de mandato se reputa perfecto por la aceptación del mandatario.------——- 

--El mandato que implica el ejercicio de una profesión se presume aceptado cuando es conferido a 

personas que ofrecen al público el ejercicio de su profesión, por el sólo hecho de que no lo rehusen 

  dentro de los tres días siguientes. 

--La aceptación puede ser expresa o tácita, Aceptación tácita es todo acto en ejecución de un mandato. --- 

--ARTICULO 2553,-El mandato puede ser general o especial. Son generales los contenidos en los tres 

primeros párrafos del artículo 2554. Cualquier otro mandato tendrá el carácter de especial. om 

--ARTICULO 2554.-En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se 

otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la 

  ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna. 

--En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter, para 

  que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. 

--En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter para que 

el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda 

  clase de gestiones a fin de defenderlos. 

--Cuando se quisieran limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los apoderados, se 

  consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales, 

--Los Notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que Otorguen, amooo 

ARTICULO 2574.-El mandatario puede encomendar a un tercero el desempeño del mandato si tiene 

  facultades expresas para ello, 

--ARTICULO 2587.-El procurador no necesita poder o cláusula especial sino en los casos siguientes: -------- 

  --|.--Para desistirse; 

--ll.--Para transigir;   

  --111.--Para comprometer en árbitros; 

  --1V.--Para absolver y articular posiciones; 

-V.--Para hacer cesión de bienes;      
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  --Mi.--Para recusar; z Y 

  -Vil.--Para recibir pagos; 

  --VIll.--Para los demás actos que expresamente determine la Ley.     

  

  
  

  

EA a TECNIOA Y DEL PERIÓDIGO túéxico 

  

Apostille.  N% 54462: 

EDO. DE MEX. 
A 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Derechos AA AAA 

No. Orden 54462/2010 

En México el presente documento público ha sido firmado por 

LIC. JORGE ANTONIO FRANCOZ GARATE 
  

quien actúa en calidad deNOTARIO PUBLICO NUM. 40, ESTADO DE MEXICO, CON 

RESIDENCIA EN NAUCALPAN 

  

y está revestido del sello correspondiente a _ NOTARIA NO. 40 ESTADO DE MEXICO 
AUCALPAN JORGE ANTONIO FRANCOZ GARATE 

Certificado en ___ESTADODE.MFXICO _. por __LIC MARISOLDELPILARCONTRERAS 

SANDOVAL, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE LEGALIZACIONES DE LA DIRECCION TECNICA Y DEL PERIODICO OFICIAL 
SpA DEL GOBIERNO” el 26 de Julio de 2010 

OS 

dE RE, 
  
   

  

da oe GNERAGrwENTO NO SE HACE RESPONSABLE DEL CONTENIDO DEFÓOCUMENTO ARO 

Y DEL PERIOPACOCDRIGIAA929721F20FOEFAZCOAG0A314DABG9DBA 1085EG9030 AEORETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

—— *"GAGETA DEL GOBINANO" 
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GARATE 

“CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y CIMENTACIONES” S. pS ista” >) 
ANS 

da e ¿ÑO 

o $ 

      En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 10hs del día trei 

mil diez, se reunieron los señores accionistas de la empr E 

“CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y CIMENTACIONES” SOCIEDAD A ÓN 

domicilio social de la misma, previa convocatoria hecha en el Diario 

Federación el día 26 de mayo del presente año por el Comisario de la Sociedad, el 

Contador Público ABEL DE JESUS VAZQUEZ GUTIERREZ, con el objeto de llevar a cabo 

una Asamblea General Ordinaria de Accionistas, lo anterior en los términos y como lo 

indica la cláusula décima quinta de los Estatutos Sociales. 

Presidió la Asamblea el Contador Público ABEL DE JESUS VAZQUEZ GUTIERREZ, quien 

designó como escrutadores a los señores DONATO VELASCO DIAZ y MARIA AMELIA 

QUINTANA MIRANDA, quienes en el cumplimiento de su cargo procedieron a verificar 

que se encuentra representado el: SETENTA Y. NUEVE PUNTO OCHOCIENTOS SESENTA 

Y SEIS POR CIENTO del capital social, de acuerdo a la siguienté lista: de” asistencia: 

ACCIONISTAS ACCIONES CAPITAL 

DONATO VELASCO DIAZ 56200 $56,200.00 

*. MARIA AMELIA QUINTANA MIRANDA 63600 $63,600.00 

TOTAL 119800  $119,800.00 

En vista de lo anterior, el Presidente de la Asamblea la declaró legalmente instalada en 

    

  

primera convocatoria y por tanto válidos todos los acuerdos que en ella se tomen, toda , 

vez que fue publicada la convocatoria y se encuentra representado el SETENTA Y 

NUEVE PUNTO OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS POR CIENTO del capital social, lo 

anterior en los términos de la cláusula décima sexta de los Estatutos Sociales y según 

lo estipulado en la Ley General de Sociedades Mercantiles en vigor. 

Acto seguido, se dio lectura al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

PRIMER PUNTO.- Autorizar la apertura de sucursal en el Ecuador. 

poder a su favor. 

TERCER PUNTO.- Renuncia del comisario actual y nombramiento de nuevo comisario. 

CUARTO PUNTO.- Nombramiento de Delegados Especiales 

SEGUNDO PUNTO.- Designación del representante legal en Ecuador y otorgamiento de |



PRIMER PUNTO: 

> 
   
       

o 
e. ds el 

y 3 

, 
    

sociedad en el Ecuador, de manera de lograr una presencia activa y efectiva. Hate | 

presente asimismo que, de aprobarse el establecimiento de la sucursal, resultará 

Luego de un intercambio de opiniones, la Asamblea resuelve por unanimidad autorizar ; 

el establecimiento de una sucursal de la sociedad en el Ecuador bajo las siguientes 

premisas: Nombre de la Sucursal: CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y CIMENTACIONES 

S.A., lo que está permitido en el artículo Primero de los Estatutos Sociales. Tendrá 

domicilio dentro del Territorio Ecuatoriano en.la ciudad de Guayaquil y se dedicará a 

| | 
| 

Ñ menester designar al representante legal y otorgar a su favor los poderes pertinentes. ; 

IN 

y 

, . , OS ny : . 
su objeto social, incluyendo al ramo de constriicciones civiles, obras viales y todo tipo : 

propuesta. El Capital asignado a la Sucursal en el Ecuador será de: dos mil Dólares de 

los Estados Unidos de América (U$S 2.000). 

Dd de obras de ingeniería y arquitectura, sea para efectuarlas a favor del sector privado, 

sea para efectuarlas a favor del sector público en la República del Ecuador. Podrá 

asociarse con otras personas jurídicas para conformar consorcios u otras asociaciones l 

transitorias, y efectuar su respectiva liquidación, una vez concluida la finalidad : 

SEGUNDO PUNTO 

unanimidad de votos acuerdan nombrar apoderado de la Sucursal en el Ecuador, al ; 

, En desahogo del segundo punto del orden del día, los señores accionistas por 

señor DONATO VELASCO DIAZ, mexicano, de estado civil casado, con estudios 

profesionales de Ingeniería, con IFE No.036947262377, quien a su vez cuenta con | 

cédula de identidad “Ext de la República de Ecuador No.093066901-5, así como 

certificado de empadronamiento con expediente No.74950, folio 349406 de Ecuador, | 

    

   

  

con lo que acredita la calidad de residente en Ecuador, confiriéndole poder para que 

en nombre y representación de CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y CIMENTACIONES, 

    

   

  

negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en el territorio ecuatoriano, 

en términos de los artículos 2554 y 2555 del Código Civil para el Distrito Federal y su 

correlativo en el Estado de Ecuador y en especial, demandar y contestar demandas y 

cumplir las obligaciones contraídas. El apoderado además tendrá las siguientes 

facultades: 1) REPRESENTACIÓN: A) Representación legal de la mandante en la 

República del Ecuador, para efectuar sin restricciones, toda clase de actos y contratos, | 

ante cualquier persona u organismo, tanto en el sector público como del sector | 

privado en la Administración Pública, Municipios, Consejos Provinciales y entes del | 

  
A. la represente con las más amplias facultades para realizar todos los actos o | 

 



   sector público de todo orden, autoridades oficiales, sociedade 

particulares, y ante Ministerios, Secretarías, Reparticiones 

pudiendo también actuar ante empresas privadas o públicas, de servicios de gas, 

electricidad, agua, cloacas o teléfonos, ante los organismos Fiscales, Impositivos, 

Aduaneros, de la Seguridad Social, Registros oficiales, de proveedores, de 

automotores, de constructores, sus secretarías, subsecretarías, reparticiones y 

delegaciones, ante los entes nacionales, estaduales, municipales o departamental 

que regulen las actividades en el campo laboral o de higiene y seguridad industria 

Departamentos de Policía, debiéndose considerar la precedente enumeración a título 

enunciativo y no taxativo con facultades para: firmar y presentar escritos, peticionar y 

conducir el trámite de los asuntos propios de la competencia de organismos oficiales y 

de las reparticiones, empresas, oficinas o; dependencias, sean, públicas o privadas, 

pudiéndose notificar de vistas, “autos, resolucfones ' y próVidencias, contestar las 

mismas; retirar copias de las constancias administrativas; tener acceso a legajos y 

archivos de antecedentes; promover y compulsar todo tipo de presentaciones, 

actuaciones y expedientes; solicitar permisos y licencias; gestionar la aprobación de 

planos y de cualquier otro elemento o documento; efectuar declaraciones juradas y 

liquidaciones y cuanto otro requerimiento les fuere exigido; ofrecer y aportar todo tipo 

de pruebas; notificarse de vistas, traslados, providencias o resoluciones, y contestarlas; 

obtener informes y extraer copias de las piezas que sean de interés a la mandante; 

interponer todo tipo de alegaciones, defensas, impugnaciones y recursos que 

correspondan de acuerdo a las normas aplicables; formular protestos, reclamos y 

reservas por daños y perjuicios, multar intereses y todo otro concepto que 

corresponda, deducir actuaciones, sumarios y expedientes; peticionar y tramitar la 

liquidación y pago de impuestos, tasas, derechos y solicitar prórrogas para el pago de 

los mismos; realizar todas las gestiones y trámites tendientes a obtener autorizaciones, 

exenciones y beneficios; B) Representar a la Sociedad ante los Tribunales Judiciales y 

Administrativos y Arbitrales de la República del Ecuador, en asuntos actualmente en 

trámite o que se promuevan en el futuro, ante las autoridades de cualquier fuero, ' 

instancia oO jurisdicción, y en todos los juicios, contienda, trámite judicial, : 

administrativo o arbitral de cualquier naturaleza que fuere en que la Sociedad : 

intervenga como actora, demandada, tercerista o única parte, sean civiles, 

comerciales, correccionales, penales, administrativos, contenciosos — administrativos, ' 

laborales, de faltas y los referidos a cualquier otra materia no especificamente 

individualizada, interviniendo en todos los grados e instancias en que tenga lugar, 

hasta su completa terminación, y en todos los incidentes que pudieran suscitarse; 

presentar escritos, escrituras, documentos, declaraciones juradas, testigos y cuántas 

pruebas y justificativos se requieran para mejor defensa de los derechos e intereses de ;



Ne 

  

la Sociedad, pudiendo iniciar y contestar demandas judiciales 

reconvenciones y desistir de ellas, transigir, interponer denuncias 

retirarlas; pedir embargos preventivos o definitivos, inhibiciones y 

medida cautelar o ejecutiva, sus respectivos levantamientos; recibir las 

cuales versen los litigios y tomar posesión de ellas, prestar, exigir y defer 

y cauciones; tachar testigos y pruebas contrarias; recusar, declinar y 

jurisdicciones; articular toda clase de recursos y renunciarlos; renunciar al derecho de 

apelar; oponer y responder excepciones; poner y absolver posiciones, deferir 

juramentos decisorios, decir de nulidad; fijar domicilios legales especiales; proponer y 

solicitar el nombramiento de peritos, árbitros, amigables componedores, escribanos, 

administradores, depositarios, tasadores, martilleros, liquidadores, inventariadores, 

síndicos, entre otros, y recusarlos; solicitar reconocimiento de documentos, firmas, 

pericias caligráficas y cotejos, indicando los elementos que deben servir de base para 

la comparación; requerir desalojos y lanzamientos; solicitar la declaratoria de quiebra 

o concurso civil de sus deudores e intervenir en los procesos de dicha naturaleza, de 

los que sus deudores sean parte, con facultades para aceptar la verificación o 

graduación: de créditos o sus privilegios, obsgrvarlos o rechazarlos, tomar parte en 

todas las deliberaciones y discusiones que se 'promuevan, interponer los recursos de 

ley para aceptar u oponerse al levantamiento de quiebras; intervenir en los juicios 

sucesorios de sus deudores, solicitando inventarios o avalúos, la venta y remate de los 

bienes de los mismos o su adjudicación en pago; hacer protestos y protestas; requerir 

medidas policiales, convocatorias; oponer, interrumpir o renunciar prescripciones; 

intervenir en el diligenciamiento de exhortos, oficios y mandamientos; concurrir con 

motivo de juicios, reclamaciones o cualquier otro asunto, antes las autoridades 

competentes, nacionales, estaduales, departamentales o municipales, y organismos 

que de ellas dependan, cualesquiera fuere el grado de su autarquía o 

descentralización; dar cumplimiento a todo tipo de requerimientos judiciales, 

practicar, finalmente, cuantos más actos gestiones y diligencias se requieran para el 

mejor ejercicio del mandato y demás funciones concernientes a su desempeño, y 

cometido en relación a-las facultades otorgadas mediante este apartado. C) 

Representar a la Sociedad en los órganos societarios de sociedades constituidas o a 

constituirse en la República de Ecuador, comprometiendo aportes de capital, 

ejerciendo el derecho de voto en asambleas ordinarias y extraordinarias, directorios, 

reuniones de los órganos de administración o gerencia, aprobar o rechazar estados 

contables, votar reformas de estatutos, aumentos de capital, emisión de acciones y 

cualquier otro asunto que deba ser considerado por los accionistas, suscribir las actas 

de la reuniones, requerir la convocatoria de asambleas de todo tipo, designar los 

miembros del directorio y/o de la sindicatura o consejo de administración. D) 

Representar a la sociedad acordando, modificando las cláusulas y condiciones relativas 

a los derechos de participación que CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y CIMENTACIONES 

S.A. tenga en la República de Ecuador E) Comprometer a la Sociedad y representarla 

   
   

  

  

 



  

   

    

los bienes muebles registrables y no registrables, acciones o cuotas sociales, inmuebles 

e inmateriales que posea la sociedad en el territorio de la República de Ecuador, con 

facultades para realizar todo acto necesario para la conservación de los mismos. B) 

Firmar y enviar telegramas, notas y todo medio de comunicación fehaciente que 

concierne a las materias o actos enumerados en el presente mandato. C) Cobrar y 

percibir todo lo que se deba al presente a la sociedad o llegare adeudársele en el. 

futuro por cualquier concepto que fuere en relación con la actividad desarrollada por 

la sociedad en la República de Ecuador y cualquiera que fuera el carácter que revista la 

persona del deudor (pública o privada), dar o exigir recibos o cartas de pago. D) Firmar 

y endosar cartas de porte, guías, conocimientos y todo otro tipo de documento que se 

relacione con.el recibo, expendio, depósito, transporte, importación o exportación de 

mercaderías, o efectos de cualquier naturaleza. E) Suspender y despedir al personal y 

adoptar las sanciones disciplinarias que correspondan. F) Enviar, retirar y suscribir 

correspondencia epistolar o telegráfica, y los valores, giro, certificados, cargas, bultos, 

encomiendas y mercaderías provenientes por vía aérea, terrestre o marítima, de las 

oficinas de Correos y Telecomunicaciones, Aduanas y empresas de transportes o sus 

representantes suscribiendo avisos, recibos y demás resguardos. G) Desconocer 

obligaciones incluso anteriores a la fecha del presente, realizar todo tipo de 

intimaciones y requerimientos de obligaciones que terceros tuvieren con la Sociedad, 

reclamar daños y perjuicios y daño moral de origen contractual y extracontractual. H) 

Reconocer obligaciones incluso anteriores a la fecha de la delegación de las presentes 

facultades; extinguir obligaciones; aceptar, impugnar o verificar pagos por 

consignación, hacer novaciones que extingan obligaciones posteriores o anteriores a la 

fecha del presente, realizar delegación de obligaciones, subrogaciones, remisiones o 

quitas de deudas; renunciar a privilegios; otorgar o acordar quitas o esperas, aceptar o 

rechazar compensaciones; ceder créditos, deudas, facturas, obligaciones, bienes o 

derechos como dación en pago de obligaciones, fijar las modalidades y condiciones, 

pagar y recibir el precio, dar o exigir los recibos y suscribir los documentos que sean 

necesarios para perfeccionar las cesiones o decisiones; transigir judicial o 

extrajudicialmente; l) Otorgar poderes generales o especiales para el desenvolvimiento 

de la Sociedad y los poderes necesarios a abogados o procuradores para la 

representación legal de la Sociedad en sede judicial o administrativa; J) firmar 

certificados de obra y todo otro instrumento; K) realzar todo tipo de pagos ordinarios y 

extraordinarios aún aquellos que excedan los necesarios para realizar las tareas 

ordinarias de administración L) Aceptar en nombre de la sociedad herencias, legados y 
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donaciones. 3) CELEBRACIÓN DE CONTRATOS: A) Comprar, vendK 

permutar, ceder y transferir, tanto a título gratuito como oneroso, bil 

anteriores al presente mandato. B) Dar en préstamo sumas de dinero en moneda 

nacional y extranjera, títulos, cédulas, bonos, letras, facturas, certificados de obra, de 

mayor costo, de reajuste de precios o los emitidos por cualquier otro concepto, con o 

sin garantía real o personal fijando los plazos, intereses, formas de pago y demás 

condiciones sin limitaciones de tiempo ni de cantidad, C) Suscribir toda clase de 

contratos; acordar o modificar sus plazos; modificar o resolver contratos vigentes o en 

curso de ejecución, rescindir, modificar, reconocer, rectificar, confirmar, aclarar, 

renovar o extinguir actos jurídicos o contratos celebrados por la Sociedad con 

anterioridad a la fecha de la presente y en especial celebrar: a) Contratos de 

compraventa de bienes: Adquirir, enajenar o permutar el dominio o la nuda propiedad 

de bienes muebles registrables y no registrables, acciones y cuotas sociales, inmuebles, 

inmateriales y fondos de comercio; pagar o percibir el precio, suscribir los documentos 

que acrediten la transferencia, cambio eh. la titularidad -o. departes, entrega o la 

recepción del bien. b) contratos de alquiler y de leasing: Dar'o tomar en locación o 

leasing, sin límite de tiempo alguno, bienes muebles o inmuebles concertando el 

precio, modalidades y condiciones de los contratos, suscribirlos por la Sociedad, 

transferir, renovar, prorrogar, rescindir o modificar los contratos vigentes cuando 

fuese necesario; cobrar, percibir y pagar los alquileres, o cánones; prestar o exigir 

fianzas o depósitos y requerir los locatarios o tomadores de leasing, el pago de 

impuestos y reparaciones a su cargo, celebrar convenios de desocupación y tomar la 

posesión de los mismos. c) Contratos de seguro: Contratar seguros contra cualquier 

riesgo sobre las personas, bienes o valores, pagar primas endosar y transferir pólizas y 

cobrarlas en caso de siniestro. Realizar todos los trámites y firmar toda la 

documentación necesaria para la inscripción de contratos en el Registro pertinente; 

realizar actos y gestiones necesarias a tal fin y suscribir cuantos documentos fueren 

ecesarios. d) Contratos de Licencia: suscribir contratos de licencia, transferencia de 

ecnología, transferencia de marcas, patentes, know How, y asistencia técnica y 

carácter de licenciante o licenciado, cedente o cesionario. e) Locación de obra y 

servicios: Suscribir contratos de locación de obras y servicios y sus modificaciones. 

Asimismo se lo faculta para construir al mandante en la obligación de prestar cualquier 

servicio como locador. f) Contratos de depósito: celebrar con su sola firma los 

contratos de depósito, inversión y cuenta corriente en los que la Sociedad sea 

depositaria, depositante o librador, con facultades amplias en términos del artículo 9 

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y su correlativa Ley mercantil 

el Ecuador, incluidos toda clase de bienes, inclusive dinero, valores, títulos y acciones, del Ecuador, 
conviniendo sus condiciones y expidiendo los correspondientes certificados y 
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resguardos nominativos y al portador, pudiendo el mandatario 

depositario efectivo en dichas operaciones. g) Locación de servici 

dependencia: Crear los empleos que crea convenientes, celebrar y rq Y 

la obtención de la documentación laboral que las leyes exigen para el inicio de toda 

relación laboral, celebrar contratos de seguro que amparen los riegos emergentes del 

trabajo prestado en relación de dependencia, celebrar acuerdos liberatorios y 

transaccionales. 4) BANCARIAS: Representar a la mandante ante cualquier institución 

bancaria, oficial, privada o mixta, sea su casa central matriz, sucursal, delegación o 

representación creada o a crearse en el territorio de la república de Ecuador con 

facultades para: A) Contratos Bancarios: concertar cualquier contrato que tenga por 

finalidad la utilización de los servicios propios de los Bancos o entidades financieras de 

la república de Ecuador, cumplimentando todos los requisitos y formalidades 

necesarios a tales efectos. B) Cuenta Corriente: abrir o cerrar cuentas corrientes, 

depositar cheques, girarlos; solicitar y conformar libretas de cheques, pedir saldos, 

extractos, informes y estádos de cuenta, retifar formularjos: Y solitítudes, firmar cartas 

o formularios solicitando certificación de cheques; feclamar infórmación de trámite 

seguido por cualquier tipo de solicitudes relacionadas con cuentas u operaciones 

bancarias de su mandante, formular denuncias e intimaciones administrativas, 

notariales y policiales sobre robo, hurto y extravío de cheques y toda documentación 

bancaria ante los organismos judiciales y administrativos que correspondan en cada 

caso y en general, efectuar todas las operaciones inherentes a la cuenta corriente. C) 

Operaciones de Descuento: librar, aceptar, endosar, cancelar letras de cambio, giros, 

vales, pagarés, y demás documentos con o sin prenda, así como renovar, ceder, 

adquirir, enajenar, descontar y negociar los mismos. D) Operaciones de Comercio ' 

Exterior- Crédito Documentario: podrá realizar todo trámite necesario para efectuar 

importaciones y exportaciones, pudiendo solicitar apertura de créditos documentarios 

y cobranzas, retirar documentos de embarque, presentando solicitudes generales 

relativas a operaciones. de comercio exterior, solicitar cierres de cambio, 

acreditaciones o débitos en cuenta corriente, firmar declaraciones ante Bancos 

relacionadas a operaciones de comercio exterior, librar discrepancias en documentos 

de embarques, solicitar cartas de garantías y envíos de telex o faxes al exterior, 

. solicitar refrendaciones y garantías de gravámenes, retirar cartas de créditos 

originales, solicitar el envío de documentaciones a bancos de plaza y al exterior, 

solicitar reembolsos impositivos de exportaciones, solicitar ante quien corresponda 

exoneraciones de derechos, tasas, impuestos, contribuciones, multas y la prestación, 

suspensión, transferencia e interrupción de servicios, solicitar la aprobación de toda 

   

  
documentación técnica, notificarse de resoluciones, solicitar y tomar vista de . 

actuaciones, interponer recursos administrativos, liquidar impuestos, suscribir 

declaraciones juradas, aceptar devoluciones de impuestos y multas, solicitar
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inscripciones y  empadronamientos, peticiones, transferencias (Yp$ dea) 
q . nos . , > , (UNS 

habilitaciones; solicitar plazos para el pago de impuestos y multas, sie e: : 

los emitidos por cualquier otro concepto, y otros valores, con o sin garantía real o 

personal fijando los plazos, intereses, formas de pago y demás condiciones sin 

limitaciones de tiempo ni de cantidad, estipular y convenir créditos bancarios, 

estipulando la tasa de interés y demás condiciones; pudiendo emitir debentures, 

obligaciones o papeles negociables. F) Garantías: solicitar, otorgar y cancelar fianzas y 

avales y garantías reales o personales fijando las condiciones, montos y constituir 

prendas y cancelarlas oportunamente. También podrán el mandatario presentarse a 

nombre de la mandante, en concursos de precios, licitaciones y cualquier otra 

modalidad de concursos para la adjudicación de contratos desóbras, de servicios, de 

suministros, montajes, de plantes industriales de todS' tibo¡táñito en el sector público 
como en el privado, suscribir las facturas correspondientes, solicitar reajuste de 

precios; Constituir consorcios con otras empresas con la participación de la mandante, 

para lo cual se le autoriza a establecer las bases y condiciones por la cual haya de 

regirse el consorcio o asociación temporal y en la debida oportunidad, proceder a su 

liquidación, suscribiendo cuantos documentos sean conducentes al indicado fin. En 

consecuencia el mandatario podrá ejercer todas las facultades antes reseñadas tanto 

en nombre de la sociedad poderdante, así como miembro de los consorcios o 

asociaciones temporales de empresas en que forme parte. ——erenmirrtetaanrm> 

Para efectos de legalidad y alcance jurídico de los poderes otorgados, se transcriben 

los artículos 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y artículos 2554, 

2555 y 2587 del Código Civil para el Distrito Federal. ooo. 

Artículo 9o.- La representación para otorgar o suscribir títulos de crédito se confiere: 

I.- Mediante poder inscrito debidamente en el Registro de Comercio; y 

il.- Por simple declaración escrita dirigida al tercero con quien habrá de contratar el 

representante. 

En el caso de la fracción l, la representación se entenderá conferida respecto de cualquier 

persona y en el de la fracción ll sólo respecto de aquella a quien la declaración escrita haya 

sido dirigida. 

En ambos casos, la representación no tendrá más límites que los que expresamente le haya 

fijado el representado en el instrumento o declaración respectivos. "==. --- 

Artículo 2554. En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga 

que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula 

especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna. 

En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese 

carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. 

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter 

para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, 

como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos. 

Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los 

apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales. 

ES ran 
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dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante notarid 

autoridades administrativas correspondientes: 

|. Cuando sea general; 

el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de otorgarse; o ” 

111, Cuando en virtud de él haya de ejecutar el mandatario, a nombre del mandante, algún acto 

que conforme a la ley debe constar en instrumento público... 

Artículo 2587. El procurador no necesita poder o cláusula especial sino en los casos siguientes: 

i. Para desistirse; 

ll. Para transigir; 

Il. Para comprometer en árbitros; 

Y, Para absolver y articular posiciones; 

V. Para hacer cesión de bienes; 

VI, Para recusar; 

Vil. Para recibir pagos; 

Vill. Para los demás actos que. expresamente determine la la ley, pa 

Cuando en los poderes generales se desee conferir alguba, á 'algdñias. de' las facultades acabadas 

de enumerar, se observará lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 2554 2 

  

TERCER PUNTO 

En desahogo del TERCER PUNTO del Orden del Día, los señores accionistas por 

unanimidad de votos acuerdan aceptar la renuncia lisa y llana del Contador Público : 

ABEL DE JESUS VAZQUEZ GUTIERREZ, en su cargo de COMISARIO de la Sociedad y | 

nombran como nuevo COMISARIO de la Sociedad al señor ALEJANDRO VELARDE 

QUINTANA con todas las facultades inherentes a dicho cargo y representación legal en 

términos de los Estatutos Sociales de la Empresa y de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, el cual en este acto acepta y protesta y se le discierne en este mismo 

momento. 

CUARTO PUNTO 

En desahogo del CUARTO PUNTO del Orden del día, los señores accionistas por 

uñdanimidad de votos acordaron nombrar como delegados especiales de la Asamblea a 

los señores DONATO VELASCO DIAZ y/o MARIA AMELIA QUINTANA MIRANDA, para 

que conjunta o separadamente, en nombre y representación de la sociedad, lleven a 

cabo lo siguiente: 

a). Acudan ante Notario Público de su elección a protocolizar la presente acta y una 

vez protocolizada procedan a su apostillamiento y reconocimiento consular respectivo. 

  

     

  

  

 



  

   
   
   

  

b). Realicen toda clase de trámites y reciban todo tipo de docum 

necesarios, ante las autoridades correspondientes para poder abrir 

agencia o filial de la empresa en el Ecuador, a fin de poder e 

domiciliados y poder realizar las actividades a que se dedica la e 

términos de sus Estatutos Sociales y a su vez, participar en procesos 

pública y privada. 

Efectuado el desahogo de todos los puntos del Orden del Día y no habiendo otro 

asunto que tratar se procedió a dar lectura a dicha acta a los señores accionistas,   finalizando a las 12hs y firmándola para su constancia los que en ella intervinieron. O 

h NA ete Vnbete, 

DONATO V hsco DIAZ MARIA AMELIA QUINTANA MIRANDA   

  
OMÍSARIO ENTRANTE.   

  
 



90 (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL 

periódico "El Reforma", de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Guadalajara, Jal., a 27 de abril de 2010. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado d 

Lic, José Rodrigo Jiménez Leal 

Rúbrica. 

  

AVISOS GENERALES 

CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y CIMENTACTONES, S.A. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diez horas del día veintitrés de abril de 2010, el 

suscrito comisario de la sociedad mercantil Construcciones Portuarias y Cimentaciones, Sociedad Anónima, 
procede a suscribir y emitir la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Lugar y fecha de celebración. 

La Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la sociedad mercantil Construcciones Portuarias y 

Cimentaciones, Sociedad Anónima, se celebrará a las diez horas del día treinta de junio de 2010, en su 

domicilio social en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

ORDEN DEL DIA. 

Se hace de su conocimiento que la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la sociedad mercantil 
Construcciones Portuarias y Cimentaciones, Sociedad Anónima, referirá la relación de los siguientes asuntos 

principales y conexos, expresamente indicados en el siguiente orden del dia. 

l, Autorizar la apertura de sucursales en el Ecuador. 

ll, Designación del representante legal en Ecuador y otorgamiento de poderes en su favor, 

1il. Renuncia del comisario actual y nombramiento de nuevo comisario, 

IV. Nombramiento de delegados especiales. 

PUBLICIDAD 

La presente convocatoria deberá publicarse mediante aviso en el Diario Oficial de la Federación, con la 

anticipación que fija la cláusula décima quinta de los estatutos sociales de esta sociedad mercantil. 

Hecho lo cual, en la Ciudad de México, Distrito Federal, la presente convocatoria se firma y rubrica para 

constancia por parte de quien la hace. El comisario de la sociedad mercantil Construcciones Portuarias 

y Cimentaciones, Sociedad Anónima. 

México, D.F., a 21 de mayo de 2010.   
  

El Comisario 

Abel de Jesús Vázquez Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 306953) 

GRUPO ALUMA S.A. DE C.V. VENTA Y DISTRIBUCION DE ACEROS 

S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 25 DE FEBRERO DE 2010 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 30 DE ABRIL DE 2010   ACTIVO Act 

EFECTIVO EN CAJA 0 ctivo 
PASIVO 5 Efectivo en caja $0 | 

Pasivo 
CAPITAL $0 Capltal $0 

México, D.F., a 19 de noviembre de 2009. México, D.F., a 6 de abril de 2010. 

Liquidador Liquidador 
Armando F. Arteaga Aldrete Liliana Escalante Mendoza 

Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 306972) (R.- 306976)  
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RFC: 0. VEDD401027HDFLZN07 

VEDDADidZPO o | A 
DONATO VELASCO DIAZ > o Nombre: 

DONATO VELASCO DIAZ 
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CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 

  

CLAVE DE REO, FED, DE CONTRIBUYENTE 

  

DOMICILIO CPC7903087H5 2 
E A TR 5 MAYO 2 101 SAN LUCAS TEPETLACALCO MEXICO 54055 

MAS A O:RAZ N SOCIAL 
A Sn e 

ee E 
8     

SAT EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, LE DA A CONOCER EL REGISTRO 
HA SIDO ASIGNADO CON BASE EN LOS DATOS QUE PROPORCIONÓ, LOS CUALES HA 

AT IDE) A LO SIGUIENTE: 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 

CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y CIMENTACIONES SA 

  

      

  

AS | CLAVEDELR.F.C CPC7903087H5 
  

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE RECAUDACIÓN NAUCALPAN 

ACTIVIDAD Construcción de obras marítimas, fluvlales y subacuáticas 

SITUACIÓN DE REGISTRO 

    

FOLIO 

B1 520698 FECHA DE INICIO DE 
FECHA DE INSCRIPCIÓN “ OPERACIONES 12-03-1979 

MEX-08/1072007-R DFALHISEnH A Xx e 
. . : y y don 

e 

CLAVE DESCRIPCIÓN FECHA ALTA 

4 Presentar la dec! lón y pago p di / del Impuesto al Activo (IMPAC), 09-10-2007 

15 Presentar la declaración anual del Impuesto al Activo (IMPAC) de personas morales. 09-10-2007 

193 Presentar la dociaración anual donde 38 Informe sobre el crédito aj galario entregado. 09-10-2007 

20 Presentar la d ón y pago provisianal t imp Sobra la Renta (198) por sueldos y salarios. 09-10-2007 

203 Presentar la deciaración anval de impuesto Sobra la Renta (ISR) donde se Informe sobre los cllantes y proveedores de blanes y servicios. 09-10-2007 

24 Presentar la declaración anual de impuesto Sobre la Renta (ISR) donde 3e Informe sobre las retenciones efectuadas por pagos de rentas de bienes 09-10-2007 
inmuebles, : 

25 Presentar la declaración anual donde so Informe sobre las rotenciones de los trabajadores que recibieron sueldos y salarios y trabajadores asimilados a 09-10-2007 
salarios. 

Z Presentar la declaración y pago provisional mensual de impuesto Sobre la Renta (¡9R) por las d 1 a tos trabajad imilados a 09-10-2007 
salarios, 

30 Proporolonar ls Información del Impuesto al Valor Agregado (IVA) que se solicite en las declaraciones del Impuesto Sobre la Renta (ISR) 09-10-2007 

42 Presentar la declaración y pago provisional trimestral de Impuesto Sobre la Renta (ISR) de personas morales por iniclo del segunda ejercicio fiscal. 01-41-1980 

44 Presentar ia deci. lón y pago pl 1 | de imp Sobra la Renta (ISR) de personas morales del régimen general, 09-10-2007 

45 Presentar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) de psrsonas morales 09-10-2007 

s79 Presentar la declaración mensual donde ve Informe sobre las operacionss con terceros para efoctoa de Impuesto al Valor Agregado (IVA). 09-10-2007 

14d Presentar la declaración y pago mensual de retenciones de Impuesto al Valor Agregado [IVA). 09-10-2007 

8 Presentar la deci, ión y pago p 1 de las hi de Imp Sobre la Renta (ISR) realizadas por el pago de rentas de blenes 09-10-2007 
inmuebles, 

9 Presentar la di tón y pago defi del al Valor Agregado (IVA). 09-10-2007 

TRÁMITES EFECTUADOS FECHA DE PRESENTACIÓN FOLIO DEL TRAMITE 

Reg: Federal Contribuyente / Actualización / Reanudación 
de Actividades - 09-10-2007 RF200754958587 

ÍN 

  

  

  

  

  

  

  

Fecha de impresión: 09 de Octubre de 2007 
TELEFONO DE ATENCION CIUDADANA 
(QUEJAS Y SUGERENCIAS) 01-B00-728-2000 

OFxcsMzRG]okPsIBlaMkguGhfpywxET5KBn3oYpFDadJá4 dqmO3uYVyrBeNJqWwMhMMrHeh8j945kyQmH7idAssKuijJO0+pZSynSTKIICFUMy/ROIVWDEGSXearV   

YIyStalXvTdzml. vDGlscxyUvppkAnbd5MI8931 YtL3yL/4m   
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«, QUINTANA EDAD 58 
MIRANDA sexo M 
MARIA AMELIA 
DOMICILIO 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
CREDENCIAL PARA VOTAR 

  

NOMBRE 

AVE DE LA IGLESIA 329 
FRACC MAYORAZGOS DEL BOSQU 52957 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA MEX. 

Fono 108465875  AñoDenecistao 1997 00 4 
CLAVE DE ELECTOR QNMRAM39101309M000 
estado 15  osraro 
musicióo 013 iocamao 0001 seccion 0370 

  

ESTE DOCUMENTO ES INTRANSFERIBLE, 
NO ES VALIDO Si PRESENTA TACHA- 
DURAS O ENMENDADURAS. 
EL TITULAR ESTA OBLIGADO A NOTE 

O E LOTE 
LOS 30 DIAS SIGUIENTES A QUE ES AQUÍ FACOY SALDAÑA 

  

  
  

    

  

  

 



    

  

    
   

AVISO DE OMISION EN PROPORCIONAR EL REGISTRO E 

  

  

  
  
  

    

    

  
  

  

  

  
  
  

    
  
  

  
  
  

  
    

  

  

  

  

  
  

      
  

  

          
  

    
  

  
  
  

  
    

  

  

  

CONTRIBUYENTES : 

POR PARTE DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE PERSONA 

[Identificación de la Sociedad (1) 1 

[Denominación o razón social de la sociedad. | CONSTRUCCION ENT ON S3 y 

[Datos de identificación de Socio y Accionista. (1) I o] 

[Clave Única de registro de población. 11 a 

[Apellido patemo, materno y nombre(s) o denominación o razón social. Il QUINTANA MIRANDA MARÍA A 

[DATOS DEL NOTARIO PÚBLICO Y DEMÁS FEDATARIOS io _— A 
Registro federal de contribuyentes. FAGJ651219PWO 

* ][Clave Única de registro de población. FAGJ651219HMCRRRO7 

¡Apellido paterna, materno y nombre. FRANCOZ GARATE JORGE ANTONIO 

Señala la periodicidad de la declaración que presenta. L Por operación 

Mes Inicial, Jl A 01] 

¡Mes Final. Lo 01] 
[Tipo de Declaración N= Normal, C= Complementaria. DS Normal 

Señale el tipo de operación que declara. Aviso de o Mas 0 Peres e sos 

¡Ejercicio. A ER a ¿A __2010] 

: E > 

SELLO DEL NOTARIO 
PÚBLICO Y DEMÁS 

. . FEDATARIOS (En caso dé 
FIRMA DEL NOTARIO PÚBLICO Y DEMÁS FEDATARIOS .. tenerlo) '           
  

    

  

    

    

  

    E S e ? 
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" Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
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GARA ASEor 
5 eo A 
Peas de ¿7 Aca 773 

NS es a GIA 

   
       
      

El estado de su declaración es el siguiente: 

Usuario: FAGJ651219PWO 

Archivo recibido: FAGJ651219PW0O0NOT27A1ACA7817401.dec 0) 

Tamaño: 930 bytes 
Fecha de Recepción: 8/7/2010 
Hora de Recepción: 12:38:01 
Folio de Recepción: 7917815 

El presente acuse confirma que su archivo fue recibido y será 
Como resultado de su validación, puede ser aceptado o rech 

   
fOcesado por el SAT. 

zado, por lo que e 
documento no ampara el cumplimiento de su obligación, súgiriéndole que espere 
que el Servicio de Administración Tributaria le confirmesu aceptación mediante la 

recepción de su acuse con cadena original y sello digital. 

Espere por favor su acuse con sello digital,'el cual le llegará a la dirección de 
su correo electrónico. Si no lo recibe de.inmediato,.le recomendamos acceder : 

a la opción de "“Reimpresión de Acuses”, ubicada. en esta misma página | 
en la sección “Oficina virtual ( e-SAT ) / Operaciones”, 

donde lo podrá obtener oportunamente. 

e 

  

Terminar Sesión A 
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Declaración Informativa de Notarios Públicos y Demás Fedatarios 

  

“Xx width=133 

      
Nombre del Notario Público o Fedatario: 

R.F.C, del Notario Público o Fedatario: 

Nombre del Archivo Electrónico; 

Fecha y Hora de Presentación de la Declaración 

Número de Operación del Acuse: 

Ejercicio: 

Tipo de Declaración: 

Perlodo: 

Periodicidad: pr 

Total de Operaciones de Enajenación de Blenes: 

Total de Operaciones de Adquisición de Bienes: 

Total de Operaciones de Omisión de Presentación de Solicitud de 
inscripción o avisos de liquidación o cancelación de Personas 
Morales: on 

Total de Operaciones de Socios o Accionistas: 

Fecha y Hora de Emislón de Este Acuse: 12/07/2010 10:52:29 AM 

Página 1 de 1 

   FRANCOZ GARATE JORG 

FAGJ651219PWO 

FAGJ651219PWO0NOT27A1ACA7817401.dec 

08/07/2010 12:38 

18212 

2010 

Normal 

Enero - Enero 

Por Operación 
0 É 

0 

0 

  

  

Cadena Original: 

1110001=FAGJ651219PW0/10002=FAGJ651219HMCRRRO7|10021=2010/10100=01 Mto101% 01 110102=2/20001=19080/20002=791 78151 

40002=20100708/40003=12:38/121=1/421=2/521=2/621=2/721=1/100124=1 anoo==go0oOS 0000070001121881| : 

  

Sello Digital: 

[DQVEVEXSKBHSWIICRCSKCKy4zoTQyy YA es MOZOS 75 MIpgtÍd0p apro] Sah VINÓL3OPONEquSCpPascWOWNISDagP 

KHbIBUYYRUACA IQUPLLFO'OuvnnhvApjetinSigdpsCOxABRESOLD/pYFPSORMEg=l 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en log-sistemas cel SAT, de conformidad con los Li 
Personales y con las diversas disposiciones fiscales y jegáles sobre confidencialidad y protección de 
conferidas a la autoridad fiscal. y E 

Si desea modificar o corregir sus datos persogalés puede acudir a la Administración Local de S 
través de la dirección www.sat.gob.mx. e 
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NOTARIO 8 

COPIA CERTIFICADA 

SALTILLO 108 COL. CONDESA 
06140 MEXICO, D.F. 
TELEFONOS Y FAX 

5271-5522 
5271-5810 
5271-4580
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AIEGISIHO PUBLICO DE LA:PROMEMO 
COMERCIO DEL DE => 
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   Vuarca 
JETA DE PARTES * de mil AA y al 

  

ero ss ] 
| 

ATEO. 708. JEINTA Y CUATRO MIL OO 
a 

ess EN MEXICO, —DISTRITO 

  

£6) 
noventa y une, Y, CARLOS ¿XEVAS "GÉNTIES, notarios ocho, haga cons AN 

AUSENTO AL CAPÍTAL SOCIAL Y REFORMAS A LA ESCRITURA CONSTITUTIVA, LIA 

RATIFICACIÓN —DE- PUENBEOS DEL CÓNSEJO DE ADMINISTRACIÓN, LAS DESIGRAC CIONES 

DE DIRECTOR GENERAL, GERENTE GENERAL Y. CBMISARIO DE LA SOCIEDAD, así como 

     A 

LA CONSIGMACION (EN (ESTE DOCUnENTOa DE, LAS. CLAUSULAS —OUE  INTEGEAN EL 

ESTATUTÓ de "CONSTRUCCIONES PORTIAFIAR Y CIRENTACIONES", SÚCIEDAD ARGNIM 

seniero do Dovato Welasco Diaz, como delegado de 1 

asemblea, en los términos siguientes! A A A A A 

A ANTECEDENTES. 

  

  

res le Mediante escritura veinticuatro mil noventa y nueve, extendida 
; 

cio acho de marzo de mil novecientos setenta y nueve, ante la fe del 

suscrito  nulrvin, inscrita en el Registra Páblico de Comercio de esta 

ciudad en vil folio mercantil cuatro mil setacie € tas veinticuatro, quedád 

constituida, tConetrucciornes Portuarias Y Cimentaciones”, Sociedad 

Anénima, con duración de cincuenta años, domicilíic en esta ciudad de 

México, capital de un millón de pesos, tenienáo entre sus objetos la 

construcción por cuenta propia O ajena de todo tipo de immuebles y en 

zpecial de muelles y todo tipo de abras portuarias. “UT 

A il.- Mediante escritura veintinueve mii ochocientes catorck, 
1 

extendida el trece de septiembre de mil vovecientos ochenta y cuatro, aribe 

, = 
la fe del suscrita notario, inscrita en el Registra Público de Comercio de 

esta Ciudad, en el folio mercantil antes mencionado, en ejecución de los 

acuerdos tomados por los accionistas de "Construcciones Portuarias y 

Cinentaciones", Sociedad Anfnima, en asamblea celebrada el cuatro de julio 

de mil novecientos achenta y Cuatro, se aumentá el capital social en la 

, 
cantidad de cuarenta y mueve millones de pesos para quedar fijado en la 

suma de cincuenta millones de pesos y se refarmó en tal sentido la 

cláAusula quinta de su escritura constitutivas TT 

Soo TI Los accionistas de “CONSTRUCCIONES — PORTUARIAS , Y 

CIMENTACIONES", SOCIEDAD ANONIMA, celebraron ' asambleas generales 

extraordinaria y ordinaria, el veinticuatro de abril de mil novecientos 

    noventa y uno, «sentándose el acta respectiva a fol de la cinco vuelta a 

la  vueve vwnmelta dol correspondiente libra yue da fe tener 

vaserita s=otario, acta que a la letra ditel nor ers 

ÓN "ESO MEXICO, —DISTRITÓ FEDEFAL, siendo las 10:06 horas 

abril de 19%, se reunieron en el domicilio de "CONSTRUCCIONES POR 

Y CIMENTACIONES", —SOCIEDAD ANONIMA, los accionistas de la 

 



  

        

   

adelante se indican, a fin de celebrar atambleas genevales extraomdinaris 

y erdinaria para la que fueron convocados baje los siguientes! occ - 

cer EDEN DEL ODIA DE LA ASAMBLEA EXTRADRDINARIA. ===" | 

cooo il. Bunento el cepital secial» == 

cerco >? Fevisión del estatuto 2oclel y en su caso reforma al misi0» 207 

eemo= Gae Designación de la persona que deba acudir arte notaí 

protocolizar el scta de la asambleas “ccoo poor nm 

con comence ÚRDEN DEL DIA DE LA ASAMBLEA URDIMARIA . nn ej 

como, 1. Designación de funcionarios. memo E. 

OS Za Nembramiento de la persona que deba acudir ante notario la 

pretocolizar el acta de la asambleas TT e > 
1 

== Se inicia la reunión bajo la presidencia del ingeniero don DUNATO 

VELASCO DIAZ y funge como secretario don MAURICIO VELASCO DIAZ, quienes 

acupan iguales cargos en el consejo de administración. currrot 

coo £l o presidente nombrá  escrutador a doña AMELIA MIRANDA HORA, aquien 

despuds de pasar lista de astistencia informó que se encuentra integramente 

representado el capital social, en la proporción siguientes “ccoo “ 

A4CCIONISTAS : ACCIÓNES o VALOR 

- MARIA AMELIA GLINTANA MIRANDA.» £, 100 o $ £61104,000:00 

- DONATO YELASCOU DIAZ. "== 40,000 401000,000-0b 

- MAURICIO VELASCO PAGAZA+ ===> 3,730 : 31750,000-06 

— MAURICIO VELASCO DIAZ» ="==--- 100 106,000. 0h 
- AMELTA MIRANDA MORA» "===" ce 0 a 0000-00 
- TOTAL: A 50,000 e 50000,000.-00 

nu En vista del anterior informe, el presidente declaró legalmente 

ivstalada la asamblea. “e —oenooton rm A A A 

nn. En cuanto alo primer punto del Grdem del dia de la asamblea 

extraordinoria, el presidente expuso «a los «efores accionistas ¡la 

necesidad en que se encueribra la sociedad de inirementar 54us Fecurgdos 

econémicos mediante un aumento a su cágital cuando menos en la cantidad de 

CIEN MILLONES DE PESOS, para quedar fijado en la suma de CIENTO CINCUENTA 

MILLONES DE PESOS y que en casg de ser aprobade su proposisión serd 

armar en tal pentido su escritura comstitutivas er O 

cerco Atento das too ideraciones expuestas por el presidente, la asanmbleA 

por tnanimidad de vutos de sus integrantes (salvando ev cada Cas0; 

interesado €l suyu), tons los SIQUÍBI AE E TT A e 

A > BOUERDOS O. rn e 

ero do." Se auwenta el copital de la sociedad en la cantided 

MILLONES DE FESÓOS, para quedar fijado en la suma de CIENTO € 

   

     
  



    
   

ee AE wi ¿Li y Laa SS A 
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NOTARIO 8 

5 

| 
| 

con ¿a Los accionistas suscriben les acciones representativas del 

aumente de capital decretado en las siguientes pragorcianest op 

ACCIONISTAS 1HMPoORT OE 

- ING. DOHATO VELASON DIAZ» 0 “> $ - — 167206,00%-00 

  

> DURA BÁRTA ARELIÍA GUINTANA BIRANDA.+ 377500 1000 + 410 

         FO 250 yO > OO   — ING. MAURICIO VELASCO PAGAZD. mcr 

-- DON HABRICI 

= DORA ABELTA MIEANDA HOR Bo oro - 

ZTMTAR 5 A A A A $ 100000,000.00 

IS las señores accionistas pagan el valor nominal de las acciones 

suscritas en dinero er efectivo, cantidades que desde luego quedan 

enteradss en la caja de la sociedad TT it 
- 
3 2. Com consecuencia de la suscripción y pago del aumento de 

cepital decretado el capital social está distribuida de la siquiente 

  Formal 2 a A A A A A A A 

ACCIONISTAS IMPORTE: 

- DONA BARIA AMELIA QUINTANA MIRANDA. $ 631600,006. 20 

- TNG. DONATO VELASCO DIAZ» + eto 561706,000.- 40 

- TNG. HAUEICIOÓ VELASCO PAGAJA. “==” 30'000,000. 06 

- DÓN Na AUETCIO VELASCO DIAZ. ==“ 11 

- DORA ABELÍA MIRANDA HÚRA: “o . €     
ATAR A $ 150'006,000.06 

om Habiéndose acstado los puntos de la orden del día de la asamblea 

extraordinaria y en virtud de que continda representada ia totalidad del 

y 
capital social, e pasó a tratar los asuntos de la orden del dia de la 1]

 

asamblea erdinaria y en cuanto al primero de elos, en uso de la pala ra 

elo presidente recordó a los señores acriomistes que el actual consejo de 

administración de la sociedad está operanda desde el seis de abril de mil 

novecientos ochenta y tres en que la asamblea general de accionistas tgmó 

elo acuerda correspondiente quedando €1 como presidente, dan Mauricio 

Velasco Blaz Coma secretario, doña Maria Amelia Uuintana Miranda coma 

pm A e rs esoreroz y dor Mauricio Velasco Pagaza como yerente general.    

  

      
   

     

Gmordo el ousu de la palabra el presidente expuso a 

que cose ellos saben, en la vida de la sociedad <e 

algunas feformas. estatutarias esti = ha ocasionada <
 

acreditar la personalidad de la sociedad, la necesida:    pe exhibir y 

documértes que hace engorraso su maneja, preronierdoj por lo tarta, 

cefunda er un solo documento los artículos 0



A 
y OS Ara > ¿E 3 Mba 

a 
           

A 
AE 

integrar el estatuto social, asi como las desionaciones y Tatíiitades de 

los actuales funcionarios y vepresentantes de la soaciedade cono 

eee  ftento las consideraciones expuestas por el presidente, la asamblea 

par unanimidad de votos de sus integrantes (salvando en cada cas el 

interesada el suyos tomó los SÍQUuiEnkes Do tner ttm rat IE 

a o mc roo ACUERDOS A 

cz cmo iger Se ratifican en los cargos del Consejo de Administración a 

os del mismo due por lo tanto queda integrado como sigue 

o PRESIDENTE: DON DOMATO VELASCO DIAZ) o 

coo SECRETARIOS DON MAURICIO VELASCO DIAZ» 

So TESORERO: DORA HARTA AMELIA OUINTANA MIRANDA» “ero   coses ¿gs Se desigiia Director General de la sociedad al ingenterao' day 

E Donato Velazco laz, quien en el ejercicio de su cargo disfrutará de 

atribuciones necesarias para realizar el ghjeto social y gestionar los 

negocios sociales disfrutando además de las mismas ebribiciones y 

facultades de representación que el estatuto social y la Ley de la Meteria 

confieren al consejo de administración, snm limitación algunas “cto 

Se e Se catific o
 ev sl corgo de Gerent General de la sociedad al 

ingeniero don Mauricio Velasco Pagaze, quien disfrutará de ¡las 

    atribuciones necesarias para dl rollar el cbjeto social, contando para 
| 

elio de las facultades de un apoderado para pleitas y cobranzas con tedas 

3 
las facultades generales y an las especiales que conforme a la a < 

; 

| 
requieraw cláusula especial y para actos de administración en los términos 

de los dos primeros párrafos del articulo dos mil quinientos cincuenta Y 

cuatro del £tédigo Civil para el Distrito Federal, por lo que dadá la 

amplitud de facultades conferidas al apoderado instituido, el mismo qleda 

expresamente autorizada para ejercitar las que se determinar er el 

articulo duos 0611 quinientos oclenta y siete del citado ordenamiento Yi gor 

lo tanto para articular y absolver posiciones, interponer tada clasi de 

recursos y desistiree de ellos, inclusive del juicio de amparo, formular y 

ratificar denuncias o querellas criminales, constituyendo a la mandarte ev 

coadyuvante del Ministerio Páblico, y otorgar en los casos que procedh EX 

perdón correspondientes y para que de acuerda con la dispuesto por Ya 

a articulos seiscientos noventa y dusy fracción dns, oLhociontos setenf 1 

dosy fracción unos setecientos ochenta y t+eils y tetecientos ochefitdA y 

siete de la Ley Federal del Trabajo comparezca y aciñe en sus carácter de 

representante de la sociedad mandante, en la et apa conciliatori a Y 

articulación y absolución de posiciones y en toda la secuelfa 

juicios lahorales cor las más amplias facultades de dir 
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NOTARIO 8 : 

| 

| 
+4 a E 

Y | R 
Him ración por lp ue respecta al mando, control y organización P 

sersunal de la mandante, par lo que tendrá el carácter de representenke 

legal de acuerdo al artículo once de la Ley Federal del Trabajo, en Las 

relaciones con los trahajadoresz3 ejercitar las anteriores facultades ante 

administrativas 0 del trabajo, ya Ses que pertenezca a la Federaciórk lps 

a 
0 

cualezquiera perbonas y autoridades 52m civiles o penales, 
/ 

| 
É 

Estades e el Municipio, para suscribir titulos de crédito en los ktemt 

ones de Crédito pá
] 

=
 
—
 

e
 del artículo noveno de la Ley General de Titul Y 

  

y para otorgar y revocar poderes generales y especial es. Dentro de las 

fatailades para ectos de administración conferidas al gerente general, 

deber considerarse incluidas las vecaesarias para: obtener ers favor de la 

elo financiamiento necesario para El desarrálio de 5u objeto, Con 

¡tación de que "o podrá constitufir— sravánerjes soahre bienes de'la 

gone qualrdn considerarse A 

pa
 

- = pal
 

qua
 e a
 

2 In
 no
 

mo e
 

E
 + y pa
o 5 Ta
 fatullades las 

  

pda ruajavar por cnalguier titulo los bienes de la eociedads» — 

A = ás Se designa e¿omisario de la sociedad ai contador plblico don 

Abel de Feads VWiruez GUtiBrreaz. TT po 

a Ba Refundase en el documento en que se protacolicen los acuerdos 

o 
del siguiente tenor! nm a Sn A 

tomades por esta asamblea, los estatutos vigóntes de esta sociedad que pon 

    

Mi 

cono PPRIMERA». —- Los Expresados comparecientes constituyen en este acto 
| 

Y 

CIMENTACIONES", debiendo ¿dr seguida al denominación de las valahras 
E ? 

"EC IED53 ANTINIMAS y de las iniciales “NAT o pe 

una saciudad anónima denominada "CONSTRUCCIONES POR PUARIAS 

cl SEGUNDA + — La duración de la sociedad ES de CINCUENTA ANÑAS, covtados 

á pariir del ucho de marzo de mil novecientos setenta a Y MARYEs A 

ecu TEREÉERA». + El domicilio de la sociedad será en MEXICO, DISTRITO 

FEDERBE, pudiendo establecer soitunsales e agencias er cualesquiera lugares 

de la repiblica o del extranjera. TT A e 

Lo CUARTA. — La sociedad tinye por 0lijekolo o e e 

eno ages La construcción paro cuenta  pripla y. ajena de vodo tipb de 

inmuebles y en espe eciai de muelles Y todo tipo de ahras portuarias. “opor 

omo Bes La celehración de todos los áctos y la ejecutitn de los 

contratas asto coma la adquisición de los lieñes gmebles e iusmebles que 

203 derridy 103 para sus Pinalidades. o o e 

SN comes DEL OCAFIFAL SOCIAL Y ACOPUNES. nn e 

eco BMHNTAS+ - El capital de la sociedad es la cautidad 

CINCUERTS BILLONES. DE PESOS, representado por CIENTO INCU 

ACCTBES nominativas y liberadas, con valor nominal de HIL PE305 

 



O iS 

AREA CUE 

NO 

  

de ellas, totalmente suscritas y pagada 

  

Po = ba sociedad llevará un libra de 

Jos términos del articulo ciente veintiocho de la Ley General |de 

Sociedades Mercantiles, que contendrá el nonbce, nacionalidad y domicilio A, 

de los accionistas, 

transmisiones que haga) 

  

Soo SEXTA» — Todas las acci So
 ves serán nominativas, conferirio iguales 

derechos y obligaciones a sus tenedores, pudiendo estar representadas por   
titulos que émparen una 0 más. Tanto los titulos definitivos de Las 

acciones como los certificados. provisionales en su caso, deberan conteper 

ero su redaccidn aquellos reguisitos enumerados por el articulo ciento 

veinticinco de la Ley General de Sociedades Mercantiles; lievarán la firma 

autágrafa de dos de los miembros del consejo de administración o del 

administrador único, asi coma impresa 0 gravada la estipulación que se 

consigna en la siguiente cláusulas o TT 

como SEPTIMA. La sociedad es de nacionalidad mexicañas» Ninguna persona 

extranjera fisica 0 Moral podrá tener participación social alguna e ser 

. . , , ale 
propietaria de acciones de la sociedad, por lo tanto, esta no admitira 

directa o indirectamente coma socios 6 accionistas, a inversionistas 

extranjeros vi «a sociedades 6 asociaciones sin clausula de exclusión de 
i . 

extranjeros ni reconocerd derechos de socios a accionistas a los indicados o 

inversionistas o sociedades y asaciacionas. “noc e e 

A RN DE LA ADMINISTRACION. e 

en. UCTAYA+. —- La sociedad será administrada por un Consejo | de 

Miministración 0 qor un Administrador Unico, segón asi lo acuerde la 

  asamblea general ordinaria de acciomistas. - 

cocos Para el caso de que se acuerde qué la adpinistración de la sociedad 

quede a cargo de tv Consejo, dste estará inteorado por los miembros que 

designe la asamblea en niliero no menor de lees, con las designaciones de 

Presidente, Serretario, Tesorero y Vocales; pelivudo la asamblea designar 

el násero de consejeros suplentes que (rea nMecatardl.: TT oo 

    

     

   

   

EOS Tarto los miembros del Consejo de Administración como el 

Administrador rico, Ssegia el casó, podrá ser o no accionistas debienda 

ser designados a mayoria de votos por la asemhlea general ordinarj 

durando er Funciones hasta ero tanta na les  Sesn revocados 

niasaor an] TN NN 

este MOVWERMA. — En el ceso de que la sociedad o3t4 administrada 

consejos ¿ste funcionará válidamente con la asistencia de la mita 

miembros, tomándose su resoluciones a mayoria de votos y
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NOTARIQ 8 
E     caso de empate, de voto de calidad. === 

, 
É 

£l o consejo de Administración o el Administrador Unicos 

Dn
 zará de todas las facultades necesarias par Dm
 realizar el 

y 

  

a mayor  alundamiente de la que  —Cc6rresponder a [los 

apoderados generales para pleitos y cobranzas con todas las faculf 

   
genesales y an las especiales que conforme a la ley requieran cláusála 

especial, para actos de administración y de dominio, en los términos ¡del 

rtfteslo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil pará el A 

Disteito Federal, asi como para suscribir titulos de crádito atente lo 
Í 

tas
 

15
 

er
 

gesto por el articulo nueve de la Ley General de Titulos y Operaciónes 

da A A A A A A A A A 

coo Gozará por tanto dicho consejo de administración e el administrador 

dnirs de las facultades necesarias para ejercitar las que precisa el 

artimla dos il quinientos ochenta y siete del Código Civil para el 

Distrito Federal y por lo mismo articular y absolver posiciones, 

intesoner toda clase de recursos y desistirse de ellos, inclusive del 

juizize de amparo, formular y ratificar derincias o querellas criminales, 

comituyendo a la sociedad en coadyuvante del "Ministerio Páblito Y 

otorear en los casos que proceda el perdón correspondiente, representar a 

la seriedad en todo tipo de asuntos laborales o de cualquier naturaleza, 

ante cualesquiera autoridades judiciales, sean civiles 0 penales, 
i 

admssistrativas 0 del trabajos bien sea que pertenezcan a la federafión 

los sstados (0 el Municipios asi como para otargar Y Pevocar poderes 
| 

  genmales y especiales. -=- o O 

e Memás para que en nombre y representación de la sociedad, conchrra 

a ba clase de concursos de obras y de proveedores, de particulares y de 

los "gobiernos federal, estatales, municipales 0 sus dependencias y 

entuírtes sin excepción, haga cotizaciones y ofertas de todo tipo, levante E] 

ja
 

rm
 pedidss y en general realice cuantos actos seau necesarios para contyrhktar 

en sspresentación de la mandante la venta de sus productos y servicios, 

    

   

   
   

recia, ya sea en efectivo o en cheque el pago de la venta de tales 

. . . , i 
pratetas, debiéndose entender la enumeración de las anteriares féaltades 

as a | 
core ma expresión enunciativa y no limitativas “pp o 

cc DECIMA  PEIMERA». — Además del Consejo de Administ agibn o del 

Aúrtiisivador Unico, podrá haber un directer general asi /ctofo una o más 

sublirectores, gerentes y scubgerentes lós que podrán 

debiendo 3er designados a mayoria de votos 

adamestración, el administrador único a por la asamble 

de secionistasy durando en funciones hasta en tanto



2
 

  sus nonbramiantos. mato or IO DE 

ececo Elo Director Geveral, asi como el p los subdirectores, gerentes Y 
: i 

- | 
subgereates que fusrer designados, sozarán . de las facultades| y 

úubligaciones que se les asignen al monento de su nambremienta. mp 
¿ 

o WIGTLANCIA DEOLA SUCIEDAD: ener o 
    

      

Some, DECIMA SEGUNDA. —— La vigilancia de la sociedad quedas encomendad 

un Comisarin, el cual godrá ser 0 ve socia, debiendo sep designad 

mayoria de votos por la asamblea general ordinaria de accionistas, durapido 

ev funciones hasta en tanto no le ses revocado su nombramienta» pe 

ca El Comisario tendrá las facultades y obligaciones que determina el 

artículo ciento ses=nta y seis de la iey (General de Sociedades 

  Mercantilas.cco=o =—- _- mn 

en DE LAS CALICIONES Y REMUNERACIONES.» —ercrorcmemo meme 

Soc DECTMA TERCERA. — Los miembros del consejo de adnivistración o el 

adninistrader único, asi como elo director generaloo uo rubdirectores, 

gerentes y el comisario garantizarán su manejo con el depbsito en la 

sociedad de una acción e su valor nomiral. en dinero en efectivo, 0 en todo 

caso mediante fianza por igual suma, de compañia dehidamente autorizalia, 

caucianes que le serán devueltas una vez que hayan sido aprobadas Las 

cuenfás correspondientes al perfoda de sus Priaryos. mo Se A =p 

eooro, Sus renimeraciones tanto ordinarias como extraurdiparias se cargarán 

  a la cuenta de vastos generales. ems Jue 

cuoneneoscooo DE OLAS ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAB>: —=eenomeo pes 

esoo DECIMA CUARTA» - La asamblea general de arcionistas €s el drobna   
suprémo de la voluntad social, pudiendo ser ordinarias: y extraordinarias.— 

ono las ordinarias que deberán reirse por lo menos una vez al Ro 

dentro de los cuatro siguientes meses a la terminación de cada ejercicio 

social, serán aquellas que ter gan por ebjeto conocer de cualesquiera] de 

0s ¡asuntos mencionados en 21 artículo ciento 6chenta y une de la Ley 1 

General de Sociedades Mercantiles. A A 

cue Las extraordinarias, que podrán reunirse en cualquier momento, certo 

squellas que fergan por objeto conocer de cualesquiera de los asunt 

indicados en el articulo ciento ochenta y ne de la Ley entes citada. A 

toco, DECIMA. BUIATA: — Las asarbleas serán convoraodos por el 

administración cor el administrador imiro,segdn el ceso y en 

par el comisario e la suturidad judicial, mediante la public 

aviso »m <i diaria Gaficial de la federación, y en el (cast 

dejare de publicarse par cualquier circunstancia, tal publicación 

en ei diario El Heraldo, con una anticipación de quince dias 

1 
i 

$ + 
, 
i 
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para su celebración, debiendo contener tal convocatoria pl 

orden del día y ser firmada por quien la hagas pe 

ccoo DECIHA SEXTA * — Para que vna  asañblea se considere legalmente 

instalada en virtud de primera convocatoria deberá estar representado En 

ella cuando meños el  civeuente vor ciento del capital social, si pe 

tratare de una ordinaria tomándose las determinaciones a mayorla de vo 
  

   es Bi se tratare de asamblea cxtraordinarias, deberd ester represent 

en  eila cuando menos el setenta y cinco por ciento del capital social, 

tomándese las determinaciones por el voto favorable de acciones que   representes cuando menos el cincuenta por ciento de dicho capitales “o P 

ceo Si las anteriores proporciones no pudieren lograrse en la prineira 

reunida, se hará una segunda convocatoria can expresilm de dicha 

circunstancia y Jas determinaciones serán válidamente tomadas por moyarita 

de votis, cualquiera gue 5084 la proporcidn del capital reprezentado en la 

asamblea, si deta fuere ordinaria y tratándose de extraordinarias, por el 

voto favorable siempre, de acciones que vepresentes cuando menos el 

: , . ¿ 

cincuenta por ciento del capital sociale "TT A api 

nn - Los socios gozarán de un voto por cada acción de que sean tenedores, 
1 

pudienda hacerse  represertar ey las asambleas mediante apoderado 

constituida en todo casoy por simple carta poder. ej 

a — EJERCICIOS SOCIALES, BALANCES, GARMANCIAS Y PERDIDAS. +" 

coo DECIMA SEPTIMA. - Los ejercicios sociales comprenderán un año 

natural, eontados del primero de enero al treinta y uno de diciembre» “ej 

nana DECIMA — DCTAVA. - Cada año, al día dtimo del mes en que concluya el 

ejercicio social, se practicará un balance general y las utilidades 

líquidas que arroje serán distribuidas de la siguiente manera? Cc -   A a)» — Sera separado un cinco por ciento para constituir el fonda ¡de 

reserva de la ley hasta que dicho fando alcance a ser igual al veinte por 

ciento del capital social y en igual forma será reconstitufdo cuando por 

> . Po. 1 
cualquier causa disminiyeres TT A 

esco bj. - Serd separado el tanto por ciento que er eu Caso determine la 

asamblea, para la creación de uno o más fondos especiales de previsibi oo 

BER O A A O -- i a + 

2)» > El remanente será eplicado en la forma que acuerde la asamblea     

     

    

general adinaria de accionistas. TT A A 

crees las utilidades serán distribuidas entre los socios en proporción 

nómero de acciones de que sean tenedores y en igual proporción 

reportadas las párdidas. “o =eecuo— O 

coo DISULUCION Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD: =="



HA DECIMA NOVENA. < la sociedad se disolverd en cualesquiera de los 

casos previstos por el articulo doscientos veintinueve de la Ley Gendual 

de Sociedades Mercantiles. > 

GESIMA»+ - La asámblea que decretare la disolución de la sociedad in
 

l , 

procederá al nombramiento de uno o varios liquidadores, quienes llevarán a 

cabo la liquidación de la compañia, con la suña de fecultades | y 

obligaciones que la ley determina a los de su clases? 2 -- 

ne ÉQ:-  3B designa a  cuelgquiera de los socios para que acuda ante 

notario a protocolizar el acta de la asamblea y otorgar la correspondiente 

escritura de reformas desionación de funcionsrioós y aumento de capital, 

atra arar A A A A A A A A A A e ej   
ceo= o No habiendo más asunto que tratar, se dió por lerminada la asamblea 

levantándose para constancia la presente acta aue firman los que a ella 

concurrierar= +“ MAR» DE VELASCO, —RUBRIZCA. — TRES FIRMAS TILEGIBELES. - 

AMELIA MODE OLIINTANA, RÚBRICA." econo =-- +   

Mm. - IV.- Declara el compareciente bajo protesta de decir verdad, que las 

firmas -que calzan el acta «¿ue mediante esta escritura se protacolida, 

corresponden a las personas a quienes se les atribuyen y que los titulares 

de las acciones representadas en dicha asamblea están capacitados 

legalmente E O 

€ A A A e e A AL AUD LA A o e le 

coo UNICA» Dar DONATO VELASCO DIAZ, ev ejecución de los acuerdos 

tomados por las asambleas generales extraovdinsria y ordinaria que los Jn 

accionistas de "CONSTRUCCIONES —PORTUARIAS Y  CIMENTACIÓNES", —SOCIEDAD   
ANUNINA, celebraron el veinticuatro de abril de mil novecientos noventa y 

uno; cuya ácta queñd  Lranserita en el párrafo tercera del proemia, 

  consigna por medio de esta escritura? cocos ni Po 

ne AB. EL AUMENTO al cópital social en la cantidad de CIEN MILLONES [DE 

PESOS, para quedar Fijado en CTENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS. === .- 

crm Par LA  EATIFICACIÓN . eno lós cargos de mientros del consejo ide 

adainistración en favor de las siguientes perseonast - PRESIDENTE: DON 

DOMATO VELASCO DIAZ» — SECEETARIO: DON MAURICIO VELASCO DIAZ. - TESORERO: 

DOHA MARTA AUELTA GUINTANA HIRANDA. TT TT A 

coro Ce LA DESIGMACIÓN de DIFESCTOR GEMIESL de la sociedad Y GERENTE 

GENERAL de la misña en favor de los ingenieros don Donato Velasco Dlaz 

Mauricio Velasco Pagaza, respectivamente, quienes para el ejercicio de Y   cargos disfrutarán de las facultades que les fueron conferidas por 1 

asambleas que los desigud, cuya anta quedó transcrita en el plrrafo tercg 

del pvoemio, las que se tieñer agul por reproducidas como si se inserta 
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ETA bs . . 
gras $ e A - cm e A a 

ut RS 
  

pa
n cer Eso El NOMERAMIENTO de Comisario de la sociedad en favor da 

contador público don ABEL DE JESUS VAZUUEZ SUTIERREZ.>. ep 

A El ompareciónte hace constar que los funcionarios artes desimmado 5 

aceptaron oportunamente dichos " cargos Y. cRucionaror su manejo un K 
%
 2]
 a os
a qu a
 

vo
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ta
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Ta
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e
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cr
 

ra
 

po
 iu e
 . i a 

y 

instrumento el boxto de todas y cada una de la 

  

actualidad que integran el estatuto social, qa 

  

el acta de asamblea que se protocoliza, texto 

ise. a la letra» un r        que se tiene aqui por reproducido como si se insert 

A > YO, El HOTARIO, CERTIFICO Y DOY PER AT 

esco? ña De «que lo antes relacionado e inserto concuerda Cow els 

originales a que me. remito y tuve a la vistas OS 

meme Ha De conocer al comparecionte, quier a mi juicio tiene la 

cavacidad aria pare este acto, yes. rada me consta qu 

  

Cada A A A A A A A A 
Í 

e Cer De que por sus generales dijo ser! omesicana por naciniente, 

originario de esta ciudad, donde nacid el veintisiete de octubre de m11 

Dm novecioento carente, casada, ingeniera civil, con domicilio ev Avenida * 

la  lglesía numero trestientos veintinmteve, Arboleda, Estado de Héricao, 

cédiga pustal cincuenta y cuatre mil quinientos y con registro foderal de 

   contribuyentes "YEDD-"4C 010 2 [A A A A A A A e e nn ds 

cero De. De que lelda que le fue la presente escritura al compar eciente!y 

expliciádole el valor y consecuencias legales de su contenido, 2e manifestk 

conforme con la misma y la firmd hoy día dieciocho -- del mismo -+ 

mes de en fecha, guedando desde luego AUTORIZADA por no existir 

impedimento legal para ells a rr np 

DO FIEMA DES DON DORATE MELO DB A A A 

meo Da CUEVAS SENTIES+«- Fábrica. El sello de antorlizare ooh 

res APTICULO DOS MTV MUINTENTOS CONCUENTA Y CUATRO DEL CODIGO CUL —+ 

enmemes PARA EL DISTEITO FEDERAL EN MATERIA COMUN, Y PARA TODA LA ---—"=="f 

rm no oo FEPUBLICA EN MATERIA FEDERAL. A 

cese "En todos dos poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará 

     
   
   

    

rue se dira que 177)
 

ma
 otorga car todas las facultades generales y le 

especiales 5
 meo requieran cláusula ospecial conforme a la ley, pera que 

entiendas cenferidos sis limitación alumna. erro rro e > 

esco Ey 1os  puderes generales pera edmintetrar bienes, bastará ex 

ue se dar com ese carácter,para ue el apoderado tensa toda 

facultades administrativas. TT IT  
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Ad o A 

a E 
Ed 

EDiSsTAro 

esco" En los poderes generales,para ejercer actos de dominios, bastará que 

ho
r 

o
 

se der cow ese ctardcter para que el apoderado tenga todas las Facultades 

de dueño, tanto en lo relativo ú4 los bienes, como para hacer toda clase de 

gestiones a fin de defenderlos. o a 

os Cuando see quisieren limitar,en los. tres casos añtes mencionados, Ñ as 
eS 

facultades de los ap part ¿las Timitaciones, 0 10% 
YE     

      

      

    

   
   

   
   
   

   

   

  

poderes serán especiales. “uc 

coco Los notarios insertarán estária los 

  poderes que otorguenta cua — a 

ES PRIMIE — TESTIMONIO —EN SU GEDEN 

"CONSTRUCCIONES —PORTUARTIAS 

ARA 

Los 

REFTERE A- 14. DESIGRNACIÓN 

GENERAL Y CORISARTO:“ EN 

Dor DORATO VELASCO DIAZ 
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_—CARLOS RUBÉN CUEVAS SENTÍES, NOTARIO EN EJERCICIO, 
TI TULAR DE LA NOTARIA NUMERO OCHO DEL DISTRITO 
FEDERAL, CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, que consta “de doce 

hojas impresas 'por un solo lado, es una reproducción fiel PF exacta de su 
original qué tuve a la vista y con el cual la cotejé. Para consiéhcia levanté en el 
libro numero TRES de registro de cotejos y con fecha de hoy; el registro numero 
A A A 
EY Distrito Federal a primero de Marzo de 
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NOTARIO SUPLENTE TRIGESIMO OCTAVO DEL 
CANTON GUAYAQUIL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE 
DISPONE EL ART. 18 NUMERAL 2 DE LA LEY 
NOTARIAL, HE PROCEDIDO A PROTOCOLIZAR Y 
ARCHIVAR EN EL PROTOCOLO A MI CARGO, LOS S | 

| 

RAZON: ABOGADO PEDRO  ENRIQUEZ LEON, 

| 
| 

| 

DOCUMENTOS QUE HACEN REFERENCIA A LA 
COMPAÑÍA “CONSTRUCCIONES  PORTUARIAS Y 

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES CIMENTACIONES” S.A.. 

GUAYA "SEPTIEMBRE 29 DEL 2010 

A 

AB. PEDRO JUEZ LEON 

NOTARIO'SUPLENTE 

A
P
 

SE —PROTOCOLIZO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA PRIME IA EN CINCUENTA Y SIETE 

FOJAS UTILES QUE SE , RUBRICO Y FIRMO.   

 



RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE 

SPONE EL ART, 3 DE LA RESOLUCION NUMERO SC-IJ-DJCPTE- 

10 0007547 DEL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

. HUMBERTO MOYA GONZALEZ DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

OMPAÑIAS, DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2.010, POR LO QUE 

CON ESTA ESCRITURA HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE  PROTOCOLIZACION DE LOS 

DOCUMENTOS QUE HACEN REFERENCIA A LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y CIMENTACIONES” S.A., LA 

MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 29 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2.010. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 56.01 
FECHA DE REPERTORIO: 09/nov/201 

HORA DE REPERTORIO: 14:1 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha nueve de noviembre del dos mil diez, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJCPTE- 
G-10-0007547, dictada el 30 de octubre del 2010 por el Intendente de 
Compañías de Guayaquil, Ab. Humberto Moya González, queda 
inscrito el Permiso para Operar en el Ecuador de la compañía 
extranjera denominada “CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y 
CIMENTACIONES S.A.”, y Poder General que otorga la 
mencionada compañía a favor de Donato Velasco Díaz, contenidos en 
la protocolización del 29 de septiembre del 2010, de fojas 120. 009 a 

        

dispuesto en el artículo, 33 d di digo dec comercio, se ha fijado y se 
mantendrá fijo en A.sala e acuerdo con la ley bajo el 
número 685-Iun extracto del Poder.- 
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